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tanc ia y a n u n c i o s de todas 
c lases , l í n e a 0,75 pts 

E d i c t o s de' Juzgados m u n i c i 
pales 0,40 » 

PRESIDENCIA DEL GODIERNO 
Reglamento Drovisional para a p l i c a c i ó n 

je la Ley de 30 de Septiembre de 1940 

CAPITULO PRIMERO ' 

Dé la Fiscalía Superior 
Artículo 1.° E l Fiscal Superior 

fe Tasas dependerá directamente de 
laPresi iencia del Gobierno. 
Artículo 2.° E l expresado cargo 

tendrá en su función y cometido la 
categoría, honores y autoridad de 
Jefe Superior de Admin i s t r ac ión Ci
vil. Despachará directamente con el 
Subsecretario de l a Presidencia 
aquellos asuntos cuyo despacho pue-
áa especialmente interesar o se de
duzcan de los preceptos de la Ley y 
todos aquellos de los que pueda de
rivarse la pub l icac ión de alguna 
Orden ministerial. 

Artículo 3.° Serán atribuciones 
del Fiscal Superior las siguientes: 
.a) Ostentar la represen tac ión del 
Organismo en todas sus funciones y 
actuaciones. 

b) Por delegación de la Presiden
cia, tendrá facultades para dirigirse 
directamente a los d e m á s Organis
mos del Estado y requerir de ellos 
la prestación de auxilios necesarios 

c) • Nombrar libremente el perso
nal auxiliar de la Fiscal ía Superior 
}'aprobará o modif icará las pro
puestas del personal que le sean for
muladas por las Fiscal ías Prov ín
oles, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la Ley del 25 de Agosto 
ie 1939. 

d) Tendrá plena facultad para 
corregir y sancionar disciplinaria
mente las faltas administrativas con 
arreglo a las instrucciones de régi-
j&CB interior que al efecto circule la 
^scalía Superior, y, en su defecto, 
[onforme al Reglamento de Sep-
gabre de 1918, pudiendo, sin em-
^r§o, decretar cesant ías por conve
ncías del servicio, sin previa for

ación del expediente. 
e) Corresponderá a su autoridad 

^Ponera la Presidencia del Go-
JJHSTBO las correcciones que estime 
Portuno y precisas a las Fiscal ías 

Unciales . 

1) Ejercerá las funciones de Or
denar General de Pagos y formulará 
los proyectos de presupuestos que 
someterá a la ap robac ión de la Pre
sidencia del Gobierno. 

Art . 4.° La Fiscal ía Superior de 
Tasas será el Organismo superior 
para la repres ión de los delitos y 
faltas que se cometan contra la Ley 
de Tasas y d e m á s infracciones en 
materia de abastecimientos. 

En ín t ima co laborac ión con. la 
Comisar ía G e n e r a l de Abasteci
mientos, adop t a r án , d e c o m ú n 
acuerdo ambos Organismos, cuan
tas madidas estimen necesarias para 
el mejor cumplimiento de la Ley de 
30 de Septiembre de 1940. 

Para el cumplimiento de los fines 
de esta Ley, la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes y sus 
Delegaciones provinciales, así como 
la Fiscal ía Superior y las Provincia
les de Tasas, se pres ta rán mutua
mente la co laborac ión y ayuda pre
cisa. • | . 

Ar t . 5.0 E l FiscaLSuperior de Ta
sas resolverá, sin ulterior recurso, 
los que se entablen por los sancio
nados por decisiones de los Gober
nados civiles y Fiscales provincia
les en materia de defraude o vulne
rac ión de la Ley de Tasas. 

CAPITULO I I 
Organización de la Fiscalía Superior 

Art . 6.° La F i s c a 1 i a Superior 
cons ta rá de los Servicios que a con
t inuac ión se detallan, teniendo ads
crito el personal que se fija en las 
plantillas aprobadas por la Presi
dencia del Gobierno: 

a) Secretar ía General. 
b) Asesoría Técnica . 
c) Sección de Justicia. 
d) Sección de Información . 
e) In te rvenc ión Delegada, 
f) Sección-de Contabilidad. 
g) Negociado de Personal. 
h) Negociado de Registro y Ar

chivo de Documentos, 
Art . 7.° El Secretario General es

ta rá considerado como el segundo 
Jefe, pn dependencia inmediata del 
Fiscal Superior. T e n d r á la firma de
legada que éste determine y sust i tuirá 
a aqué l en sus ausencias; l levará el 
despacho de asuntos de personal y 
contabilidad, dando cuenta al Fis
cal Superior, y le pasa rá la firma de 
los despachos correspondientes a 

estas oficinas. T a m b i é n d e p e n d e r á 
directamente del Secretario General, 
con independa de la mis ión que a 
cada uno le sea asignada, el perso
nal de la Fiscal ía , quien deberá d i 
r igir por su conducto cuantas soli
citudes tuviera precis ión de hacer al 
Fiscal Superior. 

Por delegación de) Fiscal Superior 
firmará Cuantas órdenes e instruc
ciones sean precisas para el servicio 
y rég imen interior de la Fiscal ía . 

Art . 8.° El Asesor Técn ico lleva
rá el despacho de asuntos de Infor
m a c i ó n y Justicia, previa cuenta al 
Fiscal Superior, y le pasa rá la firma 
de lo despachado en las oficinas co
rrespondientes. Las ó rdenes e ins
trucciones para mejor despacho de 
asuntos por las aludidas Secciones, 
serán firmados por delegación del 
Fiscal Superior, por el Asesor T é c 
nico. 

Art. 9.° La Sección de Justicia 
t end rá a su cargo el estudio y tra
mi tac ión de todos los asuntos refe
rentes a denuncias, propuestas de 
sanciones, examen de recursos pro
cedentes e informes. 

En cuanto a las denuncias, la Sec
ción de Justicia es tudiará aquellas 
que se formulen directamente ante 
el Fiscal Superior de Tasas y pro
p o n d r á las que han de ser materia 
de la competencia de éste y las que 
por su cuánt ía , lugar de c o m i s i ó n 
de los hechos o menor transcenden
cia, estime corresponda a las Fisca
lías Provinciales. 

En el pr imer caso, el Fiscal Supe
rior o r d e n a r á la t r a m i t a c i ó n del 
asunto o su archivo, y en el segundo 
caso, la denuncia será remitida al 
Fiscal Provincial competente con 
la orden de proceder. 

En cuanto a los recursos, la Sec
ción de Justicia emi t i rá el informe 
en todos aquellos que se tramiten, 
bien contra decisiones de las Fisca
lías Provinciales o Gobernadores c i 
viles, bien en los interpuestos con
tra las resoluciones de la F isca l ía 
Superior, en la forma que dispone 
el a r t ícu lo 20 de la Ley y cap í tu lo 
sexto de este Reglamento. 
• E n estos informes h a r á constar si 
se han seguido los t rámi tes ordena
dos y si procede o no la revocación 
de la sanción recurrida, 

A l Jefe dé la Sección de Justicia 
le corresponde formular propuesta 
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de instrucciones o circulares que es- gándose a realizar arqueo mensual y ciña, debiendo el Jefe de 
time convenientes para el mejor des
arrollo de las funciones encomen
dadas a la Sección de Justicia de las 
Fiscal ías Provinciales. 

Art. 10. La Sección de Informa
ción tiene el cometido, bajo la d i 
rección del Asesor Técnico , de tener 
al día los elementos del ju ic io en 
que el Fiscal Superior ha de basar 
su resolución en su función sancio-
nadora. Llevará al d ía el fichero de 
ar t ículos , precios de tasas y sus va
riaciones, legislación de abastos, ór
denes generales y particulares de los 
órganos de abastecimientos, legisla
ción general del Estado concomi
tante, y en general, cuantos datos 
puedan ser precisos para el mejor 
conocimiento de las infracciones 
que puedan cometerse. 

Art . 11, En la Fiscal ía Superior 
existirá un funcionario designado 
por el Ministerio de Hacienda para 
desarrollar su cometido de Interven
tor Delegado. 

Art. 12. La Sección de Contabili
dad estará a cargo de un Jefe de 
Sección, dependiendo de éste el Ga 
jero Habilitado. 

Su misión será ordenar y llevar la 
contabilidad general de la Fiscal ía 
Superior de Tasas, proponiendo las 
normas que los encargados de igual 
cometido en las Fiscal ías Provincia
les deberán seguir y cuyas instruc
ciones les serán comunicadas por 
órdenes c ú c u l a r e s . 

Debiéndose sufragar los gastos 
que ocasione este servicio con cargo 
al fondo de multas, deberá en la 
Fiscal ía Superior llevaráe la distri
buc ión general de estos fondos, to
mando como base los datos recibi
dos en las Fiscal ías Provinciales, te
niendo en cuenta que del 50 por 100 
de lo recaudado con arreglo a la Ley, 
ha de quedar el 40 por 100 en poder 
del denunciante y el 10 por 100 
disposición del Gobernador c iv i l de 
la provincia, para los fondos de pro
tección benéñco-social de la misma 
y que del 50 por 100 restante, un 25 
por 100 ha de entregarse a la Gomi-
saría General de Abastecimientos 
para sus propias atenciones, desti
nándose el resto a satisfacer los gas 
tos que el servicio de Fiscal ía oca 
sione, ingresando el sobrante, asi 
como • el remanente que ' pudiera 
quedar del 25 por 100 que se entre 
ga a la Gomisar ía General de Abas 
tecimientos, en la Hacienda. 

La contabilidad en lo referente a 
n ó m i n a s y pagos se l levará de acuer
do con las normas seguidas en la 
contabilidad del Estado. En cuanto 
a las relaciones en materia contable 
de las* Fiscal ías Piovinciales y de
m á s entidades y Organismos, con la 
Fiscalía Superior, será 
ma de partida doble. 

Corresponde al Gajero Habilitado 
tener a su cargo la Gaja y la Habi l i 
tac ión de n ó m i n a s y "material, obl i -

en cuantas ocasiones lo requiera la 
Superioridad. 

Los Contables de las respectivas 
Fiscal ías Provinciales a c t u a r á n al 
propio tiempo como Cajeros Habi l i 
tados de sus Fiscal ías , debiendo 
cada uno de ellos, extender mensual-
mente la n ó m i n a de la planti l la del 
personal aprobada por la Superiori
dad, procediendo a su pago. A la 
Fiscal ía Superior remit i rá todos los 
días primeros de cada mes, una re
lación de pagos realizados durante 
el mes anterior, juntamente con sus 
comprobantes. A tal fin, los recibos 
de pagos hechos se ped i rán por t r i 
plicado, enviando dos de éstos a la 
fiscalía Superior o c o m p a ñ a n d o la 

relación a que se hace referencia. 
Todas las facturas qus se abonen 
es tarán sujetas al descuento del 1,30 
por 100 por pagos del Estado, de 
acuerdo con lo que señala la Ley y 
asimismo la n ó m i n a del personal a 
los descuentos reglamentarios. 

No p o d r á realizarse n i n g ú n pago 
sin la previa conformidad del Fiscal 
Superior o respectivos Fiscales Pro
vinciales, quienes e s t a m p a r á n su fir
ma en las facturas presentadas. D i 
chos Fiscales p o d r á n delegar esta fa
cultad en los Secretarios. 

Todas las Fiscal ías Provinciales 
ab r i r án una cuenta corriente en el 
Banco de E s p a ñ a de su localidad. 
La extracción de fondos se rea l izará 
mediante la presentac ión de cheques 
firmados por el Fjscal, Secretario y 
Jefe de CDntabilidad, 

Art . 13. E l Negociado del Perso
nal t e n d r á a su cargo el despacho 
de asuntos que originen las inciden
cias del mismo con destino a las d i 
versas Fiscal ías , ab r iéndose un ex
pediente para cada persona en el que 
constará , con las subdivisiones ne
cesarias, desde su destino a su cese, 
todas las particularidades que inte
resen al servicio. En el día 1.° de 
cada mes r emi t i r án las Fiscal ías 
Provinciales a la Superior, re lac ión 
nominal del personal destinado en 

'ellas con referencia del cometido 
que d e s e m p e ñ a n y altas y bajas ocu
rridas durante el n^es anterior. 

E l Negociado de Registro y Ar
chivo de documentos t e n d r á á su 
cargo la apertura de los pliegos lle
gados a la Fiscal ía Superior, excepto 
los que tengan calificación de «re
servado», que se en t regarán sin abrir 
al Fiscal Superior. E l Jefe del Nego
ciado cu ida rá de indicar en forma 
visible, n ú m e r o de orden y la ofici
na a que han de destinarse para ser 
despachados, datos que con la ex
pres ión de procedencia, fecha de 
Jlegada, ind icac ión del Registro de 
origen y sucinto,extracto del asunto 

por el siste- '• de que se trate, han dé figurar en el 
! l ibro de entrada que se l levará cui-

n ú m e r o s del 
mentos recibidos. 

entregar al del. Registio un reciba 
en el que conste simplemente \<)K 

registro de los docu 
.rfcibo que sirve 

de garant ía al registro de haberlos 
entregado y marca a la oficina re
ceptora la responsabilidad de su 
custodia. Estos recibos deberán ha
cerse en impresos por duplicado y 
por el Registro General, quien, a la 
entrega de los documentos a que se 
refiere, dejará uno en la oficina que 
corresponde, y ret i rará el otro con 
el,recibí a que se hace mención. 

Será asimismo misión y responsa
bi l idad del Negociado, el cierre de 
la correspondencia de las diversas 
oficinas y su entrega a la estafeta. 

El registro de salida se llevará en 
cada oficina, mediante formación 
del oportuno índice de firma en que 
cons ta rá la fecha, número de orden, 
destinatario y extracto del conteni
do de la comun icac ión , índice que 
con los expedientes formados en 
cada caso q u e d a r á n archivados en 
la misma oficina. . 

dadosamente. 
Los documentos 

enviados separadamente a cada oíi-
registrados serán 

CAPITULO I I I 
\ De los Fiscales Provinciales 

Art . 14. Los Fiscales Provinciales 
serán nombrados directamente por 
la Presidencia del Gobierno, á pro
puesta del Fiscal Superior de Tasas. 

Art . 15. Los Fiscales Provinciales 
t e n d r á n la cons iderac ión de Autori
dad en el ejercicio de su cargo. 

D e p e n d e r á n directamente del Fis
cal Superior para todo cuanto se re
lacione con las funciones propias 
de su cometido, y ostentarán la re
presentac ión de la Fiscalía Superior 
en sus relaciones con la Autorida
des y Organismos oficiales de sus 
respectivas provincias. 

No obstante la subordinación di
recta anterior de función, tendrá 
respecto al Gobernador civi l la na
tural dependencia, como represen
tante del Poder Central en la pro
vincia. 

Art . 16. Correspondiendo plena
mente a los Gobernadores civiles,, 
como Delegados de la Comisaría 
General de Abastecimientos, toda 
autoridad en la función técnica en 
materia de abastos, ninguna acción 
t endrá respecto a ella la Fiscalía 
Provincial , la cual, en su misión, 
sólo ha de atender a descargar a 
aquella Autoridad del cuidado y 
a tenc ión que requiere la acción pu
nitiva, que pasa rá a ser de su juris-
d icc ióh . ' -

En estrecha cooperación con los 
Gobernadores civiles, darán cljeJta 
a estas autoridades de las medidas 
adoptadas en eí cumplimiento de s 
cometido y de las que reciban a tí 
fin de la Fiscal ía Superior, 

Asimismo sol ici tarán de aCI"r,la, 
notificación de las que hayan dic 
do en materia de abastos, para ve ^ 
por su cumplimiento y poder co 



ir las infracciones con arreglo a la 

i su soliciltií], la Delegación de 
fastos Provincial u Organismos 
'^pétenles les facilitará ñola deta
llada del régimen dse precios, tasas, 
.¡rculación de mercanc ías y de las 
ordenes especiales que rijan en la 
provincia. 

Solicitarán de los Gobernadores 
civiles las necesarias asistencias de 
la Policía Gubernativa y Agentes de 
dicha Autoridad. 

Art, 17. Los Fiscales t endrán au
toridad para decretar el examen de 
l̂ ros y documentos, el registro de 
oficinas, almacenes, establecimien-
los mercantiles y locales industria
les, e igualmente domilios en el ca
so en que hubiese indicios de ser és
tos utilizados para la ocul tac ión de 
géneros. Los libros de comercio lle
vados con arreglo al Godigo Mercan-
l¡| no podrán ser extra ídos de la ofi
cina de su titular, sin perjuicio que 
desús asientos puedan hacerse las 
copias certificadas necesarias. 

GAPITULO IV 
Organización de las Fiscalías 

Provinciales 
Art. 18. Las Fiscal ías Provincia

les se clasificarán en las categor ías 
siguientes: primera, segunda y ter
cera clase. 

Art. 19. Las Fiscal ías de primera 
clase serán integradas por: 
a) Una Secretaría Provincial . 
b) Un Negociado d e l n f o r m a c i ó n . 
c) Una Sección de Justicia. 
d) Un contable. 
Y el personal auxiliar y subalter

no que se señale en presupuestos. 
Art. 20. Las Fiscal ías de segunda 

dase estarán constituidas por: 
a) Un Secretario Provincial y en

cargado de Información. 
b) Un Negociado de Justicia. 
c) Un Contable. 

, Y el personal auxiliar y subalter
no fijado en presupuestos. 

Art. 21. Las Fiscal ías de tercera 
clase estarán formadas por: 
a) Un Secretario Provincial y en-

targado de Información . 
b) Un Negociado de Justicia. 
c) Un Contable. 
i el personal auxil iar y subalter-

110 fijado en presupuestos. 
Art. 22. Las funeiones específicas 
;cada Sección o Negacido, aparte 

116 las que por sí le corresponden 
C01] arreglo a lo definido al tratar 
ela organización de la Fiscal ía Su
prior, serán las que el Fiscal les 
«nbuya, que, además , real izará el 
í^plamiento preciso para el mejor 
.Jncionail^ento servicio. e i per-
1̂ 1 auxiliar nombrado para las 
palias que sean funcionarios del 
laao pasarán en comis ión 'de l s^r-
Cl0 a los nuevos destinos. 
. . CBPITULO V 
ia wcoación y trámite de los expe-
, dientes de sanción 
u. 23 Para la ejecución del de 

recho de denuncia a que se refiere 
el a r t ícu lo terceio, apartado c), de 
la Ley, a más de la Oficina que se 
creará a tal fin en cada Fiscalía Pro
vincial , las Comisar ías de Vigilan
cia, Secretar ías de los Ayuntamien-
los, Secretarías de los Juzgados Mu
nicipales y Puestos de la Guardia 
Civi l , se cons ide ra rán de hecho co
mo otras tantas oficinas de amparo 
para aceptar la denuncia, expedir el 
oportuno recibo y cursar aquél la en 
el acto a la Fiscal ía Provincial co
rrespondiente, con un informe en el 
que hagan constar claramente si la 
encuentran o no motivada, pero 
abs ten iéndose en todo caso de dejar
la sin curso. 

\ este efecto, los Fiscales Provin
ciales sol ic i tarán de los Gobernado
res civiles orden a los Ayunta
mientos de la provincia para que 
de esta habi l i t ac ión de dichas Ofi
cinas, Secretar ías y Puestos se tenga 
conocimiento general, a cuyo fin se 
expondrá copia de este ar t ículo en 
las tablas de anuncio, en la misma 
forma que señala el ar t ículo 23 de la 
Ley, para la difusión de ésta. 

Art . 24. Los expedientes de san
ción por infracciones en materia de 
abastos se in ic ia rán : 

a) Por denuncia de los particu
lares, dirigida al Fiscal de Tasas de 
la provincia en cuya ju r i sd icc ión 
haya sido cometida la supuesta i n 
fracción^ o ante la Oficina de ampa
ro a que se refiere el ar t ículo ante
rior. 

b) A v i r tud de denuncias formu
ladas ante la misma Autoridad por 
la Inspección de Abastecimientos u 
otros Organismos o funcionarios a 
quienes específ icamente se les hu
biere encomendado tal función, o 
las que se presenten por los Alcal
des, Guardia Civi l , funcionarios del 
Cuerpo de Invest igación y Vigi lan
cia y d e m á s Agentes dé la Autor i 
dad. En los casos a que se refiere el 
presente apartado, se a c o m p a ñ a r á a 
la denuncia los atestados o diligen
cias p ré l imina res que hubieren sido 
ins t r ídos por el funcionario denun
ciante. 

c) En v i r tud de denuncias cursa
das por las Autoridades civiles o 
militares, el Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes o 
cualquier otro Organismo o Depen
dencia oficial. 

d) Como consecuencia de orden 
de proceder dictada por el Fiscal 
Superior o por los Fiscales Provin
ciales de Tasas en todos aquellos 
casos en que por cualquier medio 
hubiere llegado a su conocimiento 
la existencia de alguna infracción. 

Art . 25 Recibida la denuncia en 
la Fiscal ía , el Fiscal, tomando en 
considerac ión el hecho denunciado, 
cederá recibo con arreglo al medelo 
anexo n ú m e r o 1 y o r d e n a r á una 
inspección en el lugar o estableci
miento donde la infracción haya si

do cometida o donde se repute m á s 
lógica su c o m p r o b a c i ó n . 

Concu r r i r án necesariamente a la 
práct ica de esta diligencia la perso
na o personas denunciadas o quines 
legí t imamente las representen, de
biendo extenderse un acta del resul
tado—conforme al modelo que apa
rece inserto en el anexo n ú m e r o 2 
de este Reglamento—, que suscribi
rán los denunciados, o en su defec
to, dos testigos mayores de edad, 
presenciales de la inspección, a re
querimiento del funcionario que la 
practique. 

Por las Fiscal ías Provinciales se 
di fundirá , para conocimiento gene
ral de las Oficinas de amparo a que 
se refiere el a r t ícu lo 23 de este Re
glamento, el'modelo de acta que en 
este ar t ículo se determina, para que 
a él se ajusten en su redacc ión . 

Art . 26. En el acta de inspecc ión 
se especif icarán concretamente las 
infracciones observadas, la disposi
ción o acuerdo legal que se suponen 
vulnerados y los descargos que el 
denunciado formule. Extendida ei 
acta con los requisitos expresados 
se entregará , sin di lación alguna, en» 
la Fiscal ía correspondiente. 

Art . 27. E l Fiscal Provincial , a la 
vista del acta y previa la p rác t i ca de 
las diligencias que estimare precisas 
para la c o m p r o b a c i ó n de la infrac
ción denunciada, fo rmula rá pliego 
de cargos al expedientado para que 
que lo conteste por escrito en el pla
zo m á x i m o de tres días , bien enten
dido que transcurrido este plazo sin 
utilizar el de recho que se le confie
re, implica el reconocimiento de la 
veracidad de la infracción que se íe 
imputa. 

A l pliego d e descargo p o d r á 
a c o m p a ñ a r el denunciado la prueba 
documental que estime pertinente. 

En los casos m á s simples de i n 
fracción flagrante, el Fiscal, a la vis
ta del acta y sin necesidad de formu
lar el pliego de cargos, i m p o n d r á de 
plano la sanc ión correspondiente. 

Art . 28. Cuando la in ic iac ión de 
un expediente haya sido motivada 
por incumplimiento de alguna dis
posición legal o de acuerdo guber
nativo no publicado en el Boletín 
Oficial del Estado referente a precios, 
dec la rac ión de existencias, t ráns i to 
de mercanc ías , etcétera, etc., se un i 
rá de modo necesario al procedi
miento, antes de su resolución, co
pia autorizada del acuerdo o dispo
sición legal que se estime infringido. 

Para el cumplimiento de lo dis
puesto en este ar t ícu lo , la Oficina 
Central de Precios del Ministerio de 
Industria y Comercio, la Comisaria 
General y Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, 
las Secciones Agronómicas , Comités 
Sindicales, Ministerio de Agricul tu
ra y Organismos del mismo depen
dientes, etc., y en general todos los 



Organismos a quienes corresponde, 
faci l i larán a los Fiscales de Tasas, 
incluso telegráficamente, cuando así 
lo siliciten, los datos o antecedentes 
que se les reclame. . . 

Art . 29. T a m b i é n se h a r á constar 
necesariamente en todo expediente, 
de la forma más concreta posible, la 
capacidad económica del encartado, 
cursándose al efecto por las Fisca
lías las órdenes precisas para que 
las distintas Autoridades, Bancos, 
Cajas de Ahorro y Establecimientos 
de crédito en general, le suministren 
los informes o antecedentes que sean 
solicitados. 

mente a impoperla que la cuan t ía | en la forma en que se determina en 
lo que" se acuerde debe exceder ¡ esle Reglamento. ' 11 

Las denuncias que se presenten en 
las Oficinas de amparo que se esta
blecen en el a r t ícu lo 23 de este Re
glamento, al ser cursadas, i r án acom
p a ñ a d a s del informe sobre la citada 
capacidad económica del denun 
ciado. 

Art . 30. A l objeto de hacer com
patible el cumplimiento de los re
quisitos exigidos en los dos ar t ículos 
que preceden con la necesaria cele
ridad que debe presidir la tramita
ción de estos expedientes, los Fisca 
les de Tasas in te resarán los antece
dentes repetidos en el momento mis
mo en que, bien por los t é rminos de 
la denuncia' o como consecuencia 
de las diligencias posteriores, apa
rezcan indicios racionales de ser 
ciertas las infracciones denunciadas 
o que haya sido cometida alguna 
otra t ransgresión, aunque sea distin
ta a la que es objeto Se procedi
miento. 

Art . 3 ' . Una vez concluso el expe
diente, los Fiscales de Tasas o Go
bernadores Civiles, apreciado en 
conciencia las pruebas y elementos 
de ju ic io aportados al procedimien
to, y teniendo siempre en cuenta la 
capacidad económica del expedien 
tado y el grado de malicia revelado 
en la t ransgres ión a d o p t a r á n una de 
estas resoluciones siguientes: 

a) Decretar el sobreseimiento de 
las actuaciones por inexistencia de 
responsabilidad. 

b) Imponer lá sanc ión que, "den 
tro del l ímite de su competencia, se 
ñ a l a n les ar t ícu los cuarto y quinto 
de la Ley de 30 de Septiembre de 
1940. 

Debiendo a c o m p a ñ a r siempre 
toda infracción las sanciones deter 
minadas en los apartados a), b) y c 
del ar t ículo cuarto de esta Ley, los 
Fiscales Provinciales h a r á n , por de 
legación de la Fiscal ía Superior 
apl icación de la sanc ión a que se re 
fiere el apartado c) en su grado mí 
nimo, debiendo, caso de estimar in 
suficiente la sanc ión en dicho grad 
manifiestarlo así urgentemente a la 
Fiscal ía Superior, la que ap l ica rá la 
sanc ión en el grado medio o máxi 
mo que estime conveniente. 

Cuando por la naturaleza o impor 
tancia de la inftanecion se estimase 
por la autoridad llamada directa 

de la que, como límite m á x i m o se 
establece dentro de sus atribuciones, 
o expondrá mediante informe mo

tivado a sus Superiores, a f in ' de que 
por éstos se acuerde, dentro de las 
suyas respectivas, el alcance de la 
sanc ión . 

Art. 32. Para la ejecución de las 
sanciones impuestas r eque r i r án de 
las autoridades locales la ejecución 
de. detenciones o aprehensiones e 
mposic ión de multas que estimen 

oportunas. 
La incau tac ión de mercanc ías , que 

necesariamente se i m p o n d r á en toda 
nfracción, se refiere a la totalidad 

de la existencia que de ella" tenga el 
sancionado y no sólo de la parte que 
ntervino en la acción ilegal. 

Art . 33. Los plazos marcados en 
la Ley para la resolución de denun
cias, satisfacción de multas o enta
blar recurso se en tenderá a partir 
de la fecha de la entrada de la de
nuncia en las Fiscal ías provinciales 
o de la notif icación del fallo. 

Art . 31r. Él abono de la multa 
impuesta a un infractor que resida tar en el registro d¿ la Fisca!ía pro. 
eu localidad donde no haya sucursal vincial ante8s aludida. 
del Banco de E s p a ñ a se h a r á por Art 37 Para la ejecución del de-
giro postal o telegráfico a la cuenta ! recll0 de denuncia aJque se reílereel 
comente de las Fiscal ías en la su- ar t ícu lo u de la Ley 4en el cas0 de 
cursal del Banco de E s p a ñ a de la ; que el comprador aJpreCio superior 
provincia, y el Ayuntamiento da r á ^ la tasa ^ u b ^ ^ con e[ pr0. 
cuenta por telegrama o correo .a la j ósito inic ia l deliberado de dar 
F isca l ía provincial de haber sido sa- ^uenta a la AutJoridad de este hecho, 
tisfecho su importe, remitiendo e : tendr4n muy presentes las Fiscalías 
resguardo del giro que recibirá^del | la necesidadJ ge asegurarSe de esta 
sancionado, a quien se le extendera 1 
el oportuno recibo. 

Art . 36. Independienlemente de 
la la sanc ión gubernativa que los 
Fiscales impongan en virtud déla 
apl icación de la Ley, pasarán en to 
dos los casos ñola detallada de la 
infracción al Juez Militar, con cono
cimiento al Capi tán General de la 
Reg ión , como Autoridad judicial 
mili tar , para que por aquél se proce
da en forma reglamentaria, haciendo 
apl icación de los preceptos de la Lev 
de 26 de Octubre de 1939, determi
nando la responsabilidad de orden 
cr iminal en que el infractor pudiera 
haber incurrido. De esta comunica
ción, la Autoridad regional, cederá 
recibo, en el cual conste día y hora 
en que tal notificación le ha sido he
cha. En la Fiscal ía provincial se lle
vará un registro detallado de estos 
tantos de culpa pasados a la indica
da Autoridad. 

Asimismo la Autoridan Regional 
Mil i tar notificará a la Fiscalía pro
vincial el resultado de la actuación 
a que se refiere el párrafo anterior, 
dando cuenta de la resolución recaí-

i da, circunstancia que se hará cons-

Caso de no haber en la localidad 
estafeta postal o telegráfica o que, 
aun hab iéndo la , la cantidad del giro 
exceda de lo que en cada caso esté 
autorizada, el sancionado consigna
rá el importe de la multa en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, quedan
do esta ú l t ima Obligada a remit ir su 
importe a la Fiscal ía de la provincia 
por el medio tñás r áp ido y seguro. 

Art . 35. La cuenta corriente abier
ta en cada provincia por el Fiscal a 
nombre de la Fiscal ía rec ib i rá i n i -
cialmente, en concepto de cantidad 
a reintegrar a la Comisar ía General 
de Abastecimientos, el importe de la 
as ignación correspondiente a una 
mensualidad, una vez hayan sido 
consignados por la mencionada Co
misar ía los crédi tos necesarios para 
ello. La s i tuación de fondos será v i 
gilada por la Fiscal ía Superior, a fin 
de que se ordenen las necesarias 
transferencias, conducentes a nivelar 
a expensas de las que obtengan ma 
yores ingresos, las situaciones de las 
que los obtengan menores y poder 
con el conjunto atender a los pagos 
de las atenciones exteriores, fondos 
de proteción benéfico-social, Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes e ingresos a la Hacienda 

in tención previa, a cuyo fin tomarán 
las garan t ías conducentes a determi
nar de un modo claro el momento 
en que se inició la operación frau
dulenta, para ver si la denuncia está 
hecha dentro del plazo lógico en que 
pueda en conciencia presumirse que 
tal fué la in teñcíón, sin convertir la 
denuncia en un hábi l expediente 
para burlar, en el momento de sos
pechar que puede ser descubierto, la 
apl icación de la Ley. 

Art . 38. E l Fiscal provincial, al 
recibir del sancionado el resguardo 
de imposic ión en la cuenta corriente 
en la sucursal del Banco de España 
del importe de la multa, o bien el 
resguardo del giro que le remitan las 
Autoridades locales, cederá para su 
entrega al interesado, un resguardo 
especial de multas, con arrreglo ai 
modelo del anexo número 3 de este 
Reglamento. ¿ í 

Transitoriamente, y entanto se ais-
ponga de este resguardo de muna» 
se ent regará un recibo que se ajusi . 
en l íneas generales, al mismo m 

la délo. 
Independientemente de que en if 

matriz del talonario de este re^>j t0. 
do de multas quede registrado ei 
tai de las satisfechas, en ^a/.lS?]a^o 
Provincial se l levará un detall 
registro de éstas. 



fal 39. El Fiscal Provincial , Se
cretario y Contable firinarcán los che-
rtnés al portador contra la cuenta 
corriente del Banco de España , a fin 
de que los denunciantes puedan ha
cer efectivo en el plazo marcado el 
tanto por ciento que en las multas 
impuestas les correspondan. 

El interesado cederá recibo de este 
cheque, con arreglo al modelo del 
anexo número 4. 

CAPITULO V I 
De los recursos 

Art. 40. Contra las sanciones que 
impongan los Fiscales provinciales 
en materia de infracción de tasas 
podrán los que se "consideren perju
dicados entablar recurso dentro del 
plazo de dos días hábi les de la noti
ficación, v una vez satisfecha la mul 
ta ante esta misma Autoridad, quien 
lo cursará al Gobernador c iv i l de la 
provincia e - i n f o r m a r á a éste con la 
mayor premura posible, dándo le 
cuenta extractada de los motivos en 
que fundamentó su de te rminac ión . 

El Gobernador c iv i l , a la vista de 
estas manifestaciones, y con los in
formes ampliatorios que cons dere 
necesario tener, admi t i r á el recurso, 
elevándolo a la Fiscal ía Superior con 

iníórme, o lo dejará sin curso si 

sas resolverá los recursos que se en
tablen por los sancionados o perju
dicados por decisiones de los Gober
nadores civiles o Fiscales provincia
les por vu lnerac ión de la Ley de Ta
sas. 

Art , 43. Contra las decisiones d i 
rectamente adoptadas por el Fiscal 
Superior o contra las que agraven la 
sanc ión impuesta por los Goberna
dores civiles o Fiscales provinciales 
cab rá a los ^ interesados recurso de 
alzada ante *la Subsecre tar ía de la 
Presidencia del Gobierno. 

Art . 44. Los recursos serán pre
sentados a la misma Autoridad que 
impuso la sanc ión por los afectados 
o por sus representados legales, pre
vio pago de la multa, más la consig
nac ión del 50 por 100 del importe de 
la misma, que les será devuelto si al 
resolver su recurso no se aprecia la 
circunstancia de temeridad a que se 
hace referencia en el a r t ícu lo 20 de 
la Ley. > . ^ 

La Autoridad que admita el recur
so cederá recibo con arreglo al mo
da lo del anexo n ú m e r o 5. 

Art . 45. El acuerdo resultorio de 
los recursos será notificado li teral
mente a los interesados. 

Art . 46. Las multas impuestas se-
sumlOrme, o lo dejará sin curso si I r4n ejecutivas por el precedimiento 
así lo estima procedente, dentro de | jud ic ia l , por vía de apremio, y ten-

" dos horas siguientes a dr4n Sobre los bienes de los incul
pados la preferencia que correspon
de a los créditos del Estado. . 

Cuando del resultado del procedi
miento de apremio pareciera insol
vente el sancionado, caso de que por 
el Fiscal Superior se le hubiere i m 
puesto como accesoria la sanc ión de 
destino a un Bata l lón de Trabajado
res, se conver t i rá esta sanc ión en 
pr incipal para el pago de la multa, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo sép t imo de la Ley, y caso 
de que aquella accesoria no se hu
biere impuesto, desde luego se i m 
p o n d r á para el pago de la multa en 
la forma y cuan t ía que el citado ar
t ículo determina. 

Art . 47. Establecida la Fiscal ía en 
una provincia, a ella corresponde 
recibir las denuncias por infraccio
nes, percibir las multas impuestas y 
acordar las sanciones que determine 
la Ley, descargando de esa tarea al 

las setenta y 
su recibo. Ello, no obstante, deberá 
dar cuenta razonada a la Fiscal ía 
Superior de, su criterio de dejar sin 
curso la rec lamación . Si la Fiscal ía 
Superior aprobase este criterio, lo 
comunicará al Gobernador, y éste, 
al interesado. Pero si la Fiscal ía Su
perior estimase que concurren cir
cunstancias que aconsejen la t rami
tación del iccurso, lo h a r á saber así 
al Gobernador, y éste deberá t rami
tarlo. 

Art. 41. Contra las sanciones que 
se dicten por los Gobernadores c iv i 
les podrá elevarse recurso a la Fisca
lía Superior por conducto del Go-
"ierno civi l , quien, dentro de los 
Rzos marcados en el a r t ícu lo 20 de 
'a Ley, elevará a la Fiscal ía Superior 
«recurso de que se trate, acompa-
nando nota extractada de las causas 

motivaron su decisión. 
Art. 42. El Fiscal Superior de Ta"-

ANEXO 
LÍSCALIA PR'OV-INCIAL DE TASAS DE . . . 

N U M . 1 QUE SE C I T A 

Gobernador c iv i l a los distintos or
ganismos actualmente facultados. 
A tal fin, en las distintas Fiscal ías y 
organismos a que hace referencia el 
ar t ícu lo 24 de este Reglamento, se 
es tablecerán las allí indicadas ofici
nas de amparo. 

Cada Fiscal sol ici tará del Gober
nador c iv i l asigne en comis ión de 
servicio una Brigadilla de Agentes 
del Cuerpo de Invest igación y ,Vig i 
lancia, seleccionados entre los m á s 
idóneos por sus caracter ís t icas per
sonales y profesionales, para el fin a 
que se destinan, personal que a las 
inmediatas órdenes del Fiscal y del 
Secretario General o Provincial , y 
siguiendo sus instrucciones, desarro
l lará su cometido de c o m p r o b a c i ó n 
de denuncias y aver iguac ión de he
chos punibles comprendidos en esta 
hey. Asimismo pedi rá la ayuda pre
cisa de personal a-las Organizacio
nes del Partido. 

Independientemente de ello, para 
cada servicio que requiera n i d i o s 
suplementarios, el Fiscal sol ic i tará 
directamente de la Autor idad Mi l i ta r 
o Civ i l y J e r a r q u í a s u Organizacio
nes del Partido los auxilios necesa
rios para efectuar detenciones o re
gistro, custodia o transporte de mer
canc ías intervenidas 0( incautadas, 
locales para el almacenamiento, le
vantamiento dé atestado y, en fin, 
cuantos auxilios necesite para el me
jo r cumplimiento de la mis ión que 
le ha sido encomendada. 

Art . 48. Los Fiscales de Tasas ha
b r á n de tener presente que por ser 
ésta una Ley de excepción, d e b e r á n 
i m p r i m i r la m á x i m a rapidez para 
que obtenga la debida ejemplaridad 
en la cor recc ión de las infracciones. 

Articulas adicionales 
1. ° La función, encomendada a 

las Fisca l ías de Tasas comprende, 
en t é rminos generales, todos los ar
t ícu los o mercanc í a s tasadas por los 
organismos competentes, pero de 
manera especial los conceptuados 
como de primera necesidad en cual
quier orden. 

2. ° Se a c o m p a ñ a en anexos hú
meros 6, 7, 8 y 9, plantillas provisio-
nalesdelpersonal administrativo que 
de momento, in tegrárá cada Fisca
lía, según sus distintas categorías . 

• Oficina de amparo 

R E C I B O D E D E N U N C I A 
Con esta fecha y a las . . . . horas se ha recibido én la Oficina de amparo de (1) 
• - . . de (2) . . > , denuncia que don , . 

',"• • • ^ . . . . , vecino de •-• , . . , con domici l io en calle 
^ presenta contra don , vecino de 

^ domicilio en calle . . . . . . . . . . , n ú m , por . . . . 
Se entrega el presente al denunciante como garan t ía de su t r a m i t a c i ó n , 

•>' de í . v de 194 . . . . 

M Indíquese sí es de la propia Fiscalía o Ayuntamiento, Juzgado, puesto de la Guardia civil, etc, 
W Población en que radica la Oficina de amparo. 
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• .ANEXO NUM. 2 QUE SE CITA 
FISCALIA PROVINCIAL 

DE TASAS 

DE . . . . . . . 
A C T A 

En r . . . . . . .• á . . . . de de 194 :.,alas 
horas, se constituye en (I) 

. . requiriendo a (2) . . . , . 

• • . . . : por ( 3 ) . . . . . . . . , ¿ J 

Preguntando (4) 

Manifiesta (5) í 

Instrucciones para la redacción del acta~ 

1. a Razón social, con domicilio, o nombre y dos apellidos, con señas y teléfono. , 
2. a se detallará dueño, encargado o dependiente, con nombre y dos apellidos. Debe requerirse al iniciar el interroga-

crio, se presenten por el orden siguiente: el dueño; caso de no estar presente, el encargado .con poderes; caso de no existir, 
t i dependiente mayor, y caso de no exiotir, quien sea, concretando, además del nombre y dos apellidos, el cargo, 
e 3.a Calificación que se le da al motivo de levantamiento del acta. 

4.a Pregunta que se desea hacer en relación con la calificación concretando en la pregunta inicial todo lo que 
deba preguntar, 
- 5.a Contestación del intercogado, en la forma que se desee contestar. . . 

•6.a A continuación de 1 pregunta y la contestación" se continuarán haciendo preguntas y se exigirán contestaciónj 
en tal forma, que quede bien interrogado y contestado lo que sea necesario. 
L._te 7.a Se preguntará promedio mensual de ventas-

8.a Finalizado el interrogatorio, se terminará en la forma siguiente: . , •ri0 
Ct™ «En testimonio de todo lo cual se levanta la presente acta, que suscriben por duplicado»; firmando, en primer tein.̂  
a la derecha, el que haya sido interrogado, con nombre, apellido y rúbrica, sin emplear iuciales, y a continuación ufp 
que haya levantado el acta. 
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ANEXO NUM. 4 QUE SE CITA 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS Provincia de 

RECIBO DE PARTICIPACION EN M U L T A 

He recibido del señor Fiscal provincial de Tasas cheque al portador núm. . . .. 

por valor de pesetas, contra la c/c. del Banco de España 

de . . . . . . . importe de la multa impuesta a don 

. . . , en v i r tud de denuncia que presenté contra el mismo por 

de . . . d e 194, 

(Firma) 

ANEXO NUM. 5 QUE SE CITA 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS (1) Provincia de 

R E C I B O D E R E C U R S O 

En esta Fiscal ía (1), a las . . . . , . . . horas de hoy, se ha recibido un recurso 

contra sanc ión dictada en resolución de . . . . . . . . . . . . . . . . de esta Fiscalía pro

vincial , promovido por D . . . . . . , para su curso al (2) 

Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la provincia. 

: . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . de ñil 

/ . : E l I 

(1) Caso de que la sanción sea impuesta por el Gobernador civil, se sustituirá el indicativo de la Fiscalía por el de 
Gobierno Civil de que se trate, que ha de cursar el recurso a la Fiscalía/Superior. 

(2) O al limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, si se trata de recurso a que se refiere la llamada anterior. 

Por todos los Ayuntamientos y 
Juntas administrativas de,la provin
cia, se ha de dar la m á x i m a publ ic i 
dad a la Ley de la Fiscal ía Superior 
de Tasas, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 11 
del actual y Reglamento cita-do an 
teriormente, exponiéndose copia por 
espacio de .un mes, en las tablillas 
de anuncios de los mismos, advir
t iéndose al públ ico en general que 
para la ejecución del derecho de 
denuncia a que se refiere el- ar
t ículo 3 ° apartado c) de la Ley, a 
más de la oficina de la Fiscalía pro

vincial , establecida en la Avenida 
del Geyieral Sanjurjo, n ú m e r o 2, 
1.° (centro), en esta capital, se consi
de ra rán como Oficinas de amparo 
para aceptar la denuncia, expedir el 
oportuno recibo y cursar aquél la 
a la Fiscal ía provincial con su infor
me, la Comisar ía de Vigilaacia, esta
blecida en el local del Gobierno c i 
v i l , Secretarías de los Ayuntamien
tos, Secretar ías de los Juzgados mu
nicipales y Puestos de la Guardia 
c iv i l . 

A l propio tiempo se hace saber a 
todas las Oficinas de amparo a que 

se refiere el ar t ículo 23 del Regla
mento citado, deberán tener presen
te el modelo de acta de la lospe^ 
ción, inserto en el anexo 2.° de uic 
Reglamento, con las notas aclaraw-
rias que asimismo se insertan, a 
de que se ajuste a su servicio en 
diligencias de Inspección. 

Lo que se hace público para É>ene 
ral conocimiento. 

León, 21 de Octubre de 1940. 

'El Gobernador civil. 
Garios Pmüla 
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HiNimiRifi m m ñ 
O R D E N 

CAPITULO I 
Auxilios para la c o n s t r u c c i ó n de las 

* obras 

Artículo 1.° Por Decreto del Mi 
nisterio de Obras Públ icas de fecha 
17 de Mayo de 1940, queda estable
cido un régimen de auxilios por el 
Estado a los Ayuntamientos y Juntas 
Vecinales, para la cons t rucc ión de 
obras de abastecimiento de aguas y 
saneamientos de sus poblaciones, 
que se ap l icará de acuerdo con eí 
presente Reglamento. 

Art. 2.° Dentro de las denomina
ciones anteriores, quedan compren
didas, a los efectos de p e r c i b i r 
auxilios, las obras que correspondan 
a las siguientes finalidades: 

Para ei abastecimiento de agua 

a) Alumbramiento de aguas'sub-
terraneas o acopio de atmosféricas, 
con su elevación complementaria, 

b) Captación de superficiales; con
ducción de unas y otras con eleva
ción, si fuera del caso; regulación y 
corrección, si fuesen insalubres; y 

c) Distr ibución urbana. 
Para ei saneamiento de la p o b l a c i ó n 

d) R e c o g i d a y evacuac ión de 
aguas negras, cün elevación si fuera 
precisa. 

e) Abastecimiento de aguas l i m 
pias para las necesidades exclusivas 
del saneamiento. 

f) Tratamiento final de aquél las . 
Art, 3.° P o d r á n optar a la percep

ción de auxilio para la cons t rucción 
de estas obras, todos los Ayunta
mientos y Juntas Vecinales de Espa
ña que carezcan de ellas, tengan una 
población de menos de doce m i l 
(12.000) habitantes y aporten las 
aguas y los terrenos necesarios para 
el establecimiento de las obras. 

A estos efectos se c o n s i d e r a r á n co
mo carentes de abastecimiento aque
llas comunidades que no dispongan 
en su casco urbano de una dotac ión 

'¡re agua potable de cincuenta (50) 
litros por habitante y día, y como 
carentes de saneamiento, aquellas 
poblaciones que no dispongan en su 
interior, de un cubierto, que aleje a 
mgar conveniente, las aguas negras 
que en ellos se produzcan. 

Art. 4.Q En este ú l t imo caso, será 
preciso para poder prestar el auxilio 
P r̂a Construir el saneamiento, tener 
establecido o en t rámi te de ejecu-
^0ñ, un servicio de aguas con cau
dal suficiente para poder atender 
sobre la dotación m í n i m a antedicha, 
a las necesidades propias del sanea
miento. 

Art. 5° Las poblaciones que no 
^gan ni abastecimiento n i sanea
miento p o d r á n solicitar auxilios 
Para la cons t rucción s imul t ánea de 

dos obras. 
Art. 6.° Los auxilios que, acondi

cionados según se determina en los 
ar t ículos 7.°, 8.°, 9.° y 10 pod rá coti-
ceder el Estado para la cons t rucc ión 
de estas obras, serán los siguientes: 

La formación de los proyectos co
rrespondientes. 

La di rección facultativa y la ins
pección técnica de las obras que se 
realicen. 

Una subvención del cincuenta (50) 
por 100 de su presupuesto. 

El anticipo para pago de las obras 
que se vayan ejecutando del cuaren
ta (40) por ciento del mismo presu
puesto y que, en a lgún caso podrá 
ser del cincuenta (50) por ciento; y 
finalmente, 

La inspección técnica y asesora-
miento para los efectos de la conser
vación y explotación de las instala
ciones. 

Art , 7.° La formación de los pro
yectos será por cuenta del Estado, 
ú n i c a m e n t e cuando se trate de Jun
tas o Ayuntamientos con menos de 
seis m i l (6.000) habitantes. 

En los casoís de poblac ión supe
rior, la formación de los proyectos 
se h a r á t amb ién por el Estado, pero 
a cuenta de las citadas entidades. 

Art. 8.° De los auxilios anterior 
mente mencionados, el de la sub
venc ión y el del anticipo para pago 
de las obras, no serán de apl icac ión 
a las del apartado a), del ar t ícu lo 
2.°, n i a las que de la misma natura
leza pudieran figurar entre las del 
apartado e), mas que en los cesos de 
quedar demostrado técn icamente que 
tales Obras son de imprescindible 
necesidad. 

Art . 9.° De las obras a que se 
refiera el apartado c), del ar t ícu lo 
2.°, solamente aquellas que se deter
minan en el a r t ícu lo 40 p o d r á n per
cibir la subvenc ión anteriormente 
señalada . Las d e m á s no perc ib i rán 
m á s auxil io económico que el del 
anticipo para su pago durante la 
ejecución del cincuenta (50) por 100 
de su presupuesto. 

Art . 10. Todas las d e m á s obras a 
que se refieren los restantes aparta
dos pe rc ib i r án como auxilio econó
mico Ta subvenc ión del cincuenta 
(50) por 100 de su presupunsto y el 
anticipo del cuarenta (40) por 100 
del mismo. 

Art. 11. El valor m á x i m o de la 
subvenc ión total que podrá conce
derse para obras de abastecimiento 
o de saneamiento será de ciento cin
cuenta m i l pesetas (150.000 pesetas) 1 
separadamente para cada uno de : 
estos dos grupos de ellas. 

Si el presupuesto de alguno de los ' 
dos grupos excediera de la cantidad 
de taescientrs m i l pesetas (300.000 
pesetas), el exceso será pagado, d i - ; 
recta e ín tegramente , por la entidad . 
beneficiada. 

Arf- 12. Toda la cantidad que hu-! 
biere anticipado el El s t a d ó para 
pagos durante la ejecución de las 
obras, deberá serle reintegrada en el 

plazo m á x i m o de veinte (20) años , a 
contar de la entrega de las obras y 
por anualidades completas. 

Art . 18. El pago del resto de la 
apor tac ión que, independientemente 
de los excesos de obra que se citan 
en el ar t ículo H , corresponde a los 
Ayuntamientos o Juntas, se h a r á 
mensualmente y por cantidades pro
porcionales a la obra ejecutada en 
el mes anterior. 

Art. 14. Con el ún ico objeto de 
amortizar estas aportaciones y de 
atender a la conservación o mejora 
de las obras, los Ayuntamientos o 
Juntas de referencia p o d r á n estable
cer tarifas sobre los servicios corres
pondientes. 

Art . 15. Las Entidades beneficia-' 
das con estos auxilios del Estado no 
p o d r á n ejercitar derecho alguno de 
propiedad sobre las aguas pioceden-
tes del saneamiento, n i sobre las que 
resulten sobrantes, d e n t r o d é l a 
dotac ión prevista para el abasteci
miento. 

Su posible ut i l ización no podrá 
tener otra finalidad que la enuncia
da anteriormente para las tarifas y 
no pod rá ser otorgada m á s que por 
concesión del Ministerio de Obras 
Púb l i cas . 

Ar t . 16. Consecuentemente a lo 
que se determina en el a r t ícu lo an
terior serán atendibles aquellas pe
ticiones de concesiones de t a l e s 
aguas que, presentadas antes de i n i 
ciarse las obras, ofrezcan la cons
t rucc ión y conservación, por cuenta 
del solicitante de las disposiciones 
de tratamiento final. 

Art . 17. P o d r á n unirse dos o m á s 
Juntas o Ayuntamientos para aco
gerse a los auxilios del Estado, siem
pre que el conjunto de las obras, por 
el hecho de realizarse algunas en 
c o m ú m resulte técnica o económi 
camente mejor, bien desde el punto 
de vista de su ejecución o del de su 
explotación. En este caso, la subven
ción del Estado será de ciento cin
cuenta m i l pesetas (150.000 pesetas) 
que como máximo, se fija para el 
primer pueblo, aumentado en seten
ta y cinco mi l pesetas (75.000) como 
m á x i m o por cada uno de los pueblos 
que se le unan. , 

En caso de que el presupuesto ex
cediera del doble de la suma así con
signada, el exceso será abonado ín
tegramente por las entidades. 

Art. 18. No se. p o d r á n solicitar 
auxilios para la recons t rucc ión n i 
para la reparac ión de obras ante-
riorfnente ejecutadas por el Ayun
tamiento. Esto, sin embargo, no re
presenta cont rad icc ión con lo que 
se apunta en los ar t ícu los 28. 31 y 82 . 
en sus apartados d)1, e) y b), respec
tivamente. 

Art . 19. Ninguna de las ventajas 
mencionadas podrá recaer en bene
ficio de particulares o de empresas, 
a cuyo efecto, n i éstas ni los par t i 
culares p o d r á n solicitarlas, n i las 
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Juntas o Ayuntamientos subrogarles la forma y cuant ía (fue previene 1^ 
las que tengan concedidas. Ley del Timbre —del acuerdo toma-

Art . 20. Si por incumplimiento do por el Ayuntamiento en pleno, 
de ló anteriormente establecido o si- en que conste: 
mediante procedimientos indirectos, Que ge compromete a entregar 
alguna empresa o particular llegara antes de comenzar las obras los te-
a disfrutar de alguna s i tuación de rrenos necesarios para ellas y las 
privilegio respecto al uso de las aguas que hayan de utilizarse para 
obras de referencia, el Ayuntamien- el abastecimiento o en el saneamien
to o Junta que la bubiere concedido to> en el caso de que no sean públ i -
o que la consintiera, queda rá sepa- cas 
rado del régimen de auxilios del Es- ¿,u se romete a satisfacer el 
ado y deberá reintegrar el total de t a ^ 0 ien\0 ue le correSp0nda 

las subvenciones recibidas. > del i ¿ p o r t e de ¿ s o b r a s , en armo-
Art 21. Las Juntas o Ayunta- nía ]os ar t ículos 8 o ' g-o 10 del 

míenlos auxiliados por el Lstado 

empresas u otras entidades, pero sin 
que por ello n i por ninguna otra 
razón, se pueda pretender intervenir 
por nadie en la t r ami tac ión , proyec
to, ejecución, explotación e inspec
ción posterior de las obras. 

CAPITULO I I 
Pet ic ión y t r a m i t a c i ó n de los auxilios 
Art. 22. Los Ayuntamientos debe , 

ran, si desean construir bajo el regí- t é rmin0 mun[cipah según ei ú h 
men de auxilios sohcitarlo por ns- ^ cens0 ¿ j po^ la ' c ió^ en el 
tancia al Jefe del Servicio Hidrául ico caso de que solatí;ente se p'r¿yectase 
correspondiente . ' abastecer o sanear una parte del tér 

A r t . 2d l^n diclia instancia para m i e consignará , del mismo mo-
just i í icar la necesidad de realizar las , pi ni'imprnHp « í h * Vmhí tnni^ 
obras que se solicitan y sin perjuicio , do' el nurae10 ÚQ sus h a b í t a n o s , 
de las razones que se estimen perti- I c) Documento que acredite que 
nentes, sé h a r á constar: i las aguas que se trata de utilizar para 

el abastecimiento o en el saneamien-

como t ambién el conste total de la? 
mejoras que fueren establecidas. 

Que se compromete a garantizar 
el cumplimiento de sus compromi
sos, con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo u n d é c i m o del mismo De
creto y a acreditar el haberlo efec
tuado, antes de dar comienzo a las 
obras. 

b) Certificado-igualmente reinte-
del n ú m e r o de habitantes 

tó, en el caso de no ser púb l icas o 
propiedad del Ayuntamiento, le han 
sido cedidas a éste a perpetuidad por 
sus propietarios o concesionarios; o 
que, no hab iéndose podido conseguir 
tal cesión, se está en el caso de pro
ceder a su expropiac ión . 

d) Si se trata de obras para un 
abastecimiento, certificado pericial 

S i las obras son para abastecimiento 

a) De qué aguas Se abastece la 
población, indicando su s i tuación, 
distancia del casco y si son públ icas , 
pertenecientes al Ayuntamiento o de 
propiedad particular. 

b) En qué forma se conducen a 
la poblac ión —si por tuber ía acequia, 
en vasijas...—y toda otra circunstan
cia que se crea pueda in f lu i r en su j ^reintegrado como los anteriores-
pureza o en su potabilidad. i sobre ^ p o t a b i l i d a d .y pureza de,las 

S i las obras son para saneamiento apuas que se trata de utilizar, ajus-
c) Por qué medios se desprende ¡ tandose a ló que se se determina en 

la pob lac ión de sus aguas negras, si i el ar t ículo siguiente.' 
por vertido en acequias o én cauces i A l mismo tiempo que se presenta 
interiores o p róx imos al casco, a I esta documen tac ión , se ingresará en 
pozos o de ninguna manera preci-1 la Pagadur ía del Servicio Hidrául ico , 
sable. | la cantidad de cien (100) pesetas para 

d) De qué dotac ión de agua por gastos de reconocimiento, 
habitante y día dispone o d i spondrá j Art , 25. Los anál is is de las aguas 
el abastecimiento de la poblac ión; y \ para abastecimiento de poblaciones 
si aquél la fuera inferior a setenta y | se a jus tarán alas Instrucciones del 
cinco Utos (75), lugar, distancia a la ' Ministerio de la Gobernac ión apro-
población, cantidad y pertenencia.i badas por R. D. de 17 de Septiembre 
de las otras aguas con que se cuenta , de 1920, que figuran en ápa r t ado es
para el saneamiento. I pecial al final de este capí tu lo y los 

e) Si existen, indicar d ó n d e se certificados serán expedidos por fa-
encuentran y a qué distancia de la ' cultativos competentes, 
poblac ión , masas o corrientes de i Si la entidad solicitante careciese 
agua, terrenos baldíos o parajes i totalmente de aguas con el grado de 
apropiados en los que se juzgue potabilidad que previene dicha dis
pueda efectuarse el desagüe del sa- posición, podra proponerse el em-
neamiento. pleo de otras de superior i r inera l i -

Art. 24. A la instancia se acom- zación, siempre y cuando se declare, 
paña rá : \ con la subsiguiente responsabilidad, 

a) Certificación —reintegrada en que vienen usándose sin perjuicio 

para la salubridad de sus habitantes 
y a d e m á s el anál is is bacteriológico 
que h a b r á de a c o m p a ñ a r al certifi. 
cado d) que se cita en el articulo 24 
no acuse el contenido de gérmenes 
patógenos . 

Art. 2f). Las Juntas Vecinales tra
mi ta rán sus peticiones en la misma 
forma y con los mismos documentos 
que se ha determinado anteriormen
te para los Ayuntamientos, pero ten
d rán que elevarlos al Servicio Hi
drául ico , por. conducto del Ayunta
miento correspondiente. 

( E l Ayuntamiento en c u e s t i ó n , 
un i r á a estos documentos un certifi
cado—debidamente reintegrado-del 
acuerdo tomado en pleno, en que 
conste que a d q u i r i r á el compromiso 
a que se reíiére el apartado b) del 
ar t ículo u n d é c i m o del Decreto de 10 
de Mayo de 1940, antes de acórdarse 
la ejecución de las obras. 

Art. 27. En defecto de esta garan
tía, p o d r á n las Justas ofrecer otras 
que h a b r á n de ser necesariamente 
hipotecarias y sobre las cuales resol
verá el Ministerio de Obras Públicas. 

Art . 28. A falta de las garantías a 
que se refieren los dos artículos an
teriores, las Juntas inc lu i rán en su 
d o c u m e n t a c i ó n certificado — igual
mente reintegrado-del acuerdo, com
promet iéndose a entregar, antes de 
comenzar las obras, además de los 
terrenos y las aguas, el veinte (20) 
por ciento del importe del presu
puesto. 

Apartado que s e .cita en el artículo 25 
Toda agua destinada a la alimen

tación, deberá reunir las condiciones 
siguientes: 

Ser transparente, incolora, inodora 
e ins ípida. ; 

No con tendrá en suspensión pro
ductos intestinales del hombreo.de 
los animales. 

No c o n t e n d r á tampoco, sino una 
escasa proporc ión de gérmenes ino
fensivos, cuv os cultivos den en la 
exper imentac ión fisiológica resulta
dos satisfatorios, y ninguno proce
dente del tuvo intestinal ni otros 
menos frecuentes de carácter pato-
geno. 

La de te rminac ión cuantitativa cíe 
sus componentes no arrojará ciíras 
que superen los siguientes límites: 

mos por 
l i t ro 

Residuo fijo por evaporación 
seco a 180° cent ígrados has-
ta peso constante • • 500,tH 

Id . id . por ca lc inac ión al rojo 
sombra 4o0'UU 

Cloro expresado, en cloruro 
de s o d i o . . . . . . . . . . . . . — 

Acido sulfúrico . . 
Cal . . . . . . . 
M a g n e s i a . . . . . . • 
Materia orgánica total valo

rada en l íqu ido , ác ido y ex
presada en oxígeno , 

60,00 
50,00 

150,00 
50,00 

3i 
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^nioníaco por reacción directa 0,00 
Amoniaco libre determinado 

por desti lación 0,02 
Amoniaco albuminoide 0,005 
Acido nitroso o.^) 
Acido nítrico 20,00 

Se autorizan los excesos de cloro 
cuarido tengan un origen natural, 
Como en las aguas de las poblacio
nes costeras, siempre que los restan
tes componentes no superen los l i 
mites señalados. 

Deberá tenerse en cuenta que cual
quier agua cuyo anál is is haya arro
jado una vez conclusiones desfavo
rables, procederá considerarla, por 
lo menos como sospechosa y que, 
por el contrario, el hecho de que el 
solo análisis demuestre su bondad^ 
no debe ser motivo suficiente para 
poder apreeciar en definitiva su 
valor higiénico. 

CAPITULO I I I 
Reconocimiento y proyecto y 

Art. 29. A l recibirse en Un Servi
cio Hidráulico la pet ic ión de auxilio 
para construcción, de una Junta o 
Ayuntamiento, se c o m p r o b a r á si se 
acoftipaña completa la documenta
ción anteriormente especificada. En 
caso de no ser asi, el Servicio recla
mará los documentos que faltaren, 
en un plazo de diez días y fijará el 
en que la entidad solicitante ha de 
completarlos, con la advertencia de 
que de no hacerlo se cons ide ra rá 
renunciada la pet ición y que bajo 
ningún pretexto podrá ser renovada 
hasta transcurrido un año . 

Art. 30. Formado con esta docu
mentación completa el «expediente 
inicial», el Sércicio Hidráu l i co h a r á 
un reconocimiento del caso sobre ,el 
terreno, con cuyo resultado redacta
rá un informe sobre la exactitud de 
jas declaraciones que consten en la 
instancia y acerca de los extremos 
que se determinan en los dos ar t ícu
los siguientes: 
.Art. 31. Si se trata de un abaste

cimiento, los puntos en cuest ión 
ser'án: 

a) Dotación m á x i m a por habi
tante y día que de modo permanente 
Podría alcanzarse con las aguas 
ûe se proponen; y si para determi-

narla fuera necesarias obras de ex
ploración, aducir ju ic io sobre el 
gtado de importancia que pudie-
rari tener. 

Si fueran absolutamente indis-
Pasables obras de alumbramiento: 
^ en tar caso ju ic io t amb ién sobre 
su coste aproximado. 

p) Posibilidad de que las aguas a 
"'izar, puedan ser alteradas en su 

^ p o s i c i ó n qu ímica o en su pureza 
acteriológica, siquiera sea ocasio-

. .tn^nte, por causas previsibles, 
pables o inevitables. 

, se dispone de m á s recursos 
c rauHcos que los que se presentan 
Câ o base de las obras, Y si en este 
i °' algunas de las aguas fueran 
potables, dictamen sobre sí tal 

inconveniente fuera debido a aban
dono o a otras causas evitables o si 
pudiera ser subsanado por procedi
mientos técnicos nó rma le s . 

e) Existencia, en s i tuación y es
tado aprovechable, de obras anterio
res para riego o*abastecimiento de 
aguas; y finalmente. 

f) Coste probable de las obras al 
solo efecto de poder calificarlas en 
una de las cuatro siguientes catega-
ríás: 

I Obra menor.—-Sí ^u presupues
to fuera inferior o muy aproximado, 
en mas o en menos, a ciento cin
cuenta m i l (150.000) pesetas. 

I I Ohra ordinario.—Si su presu
puesto queda comprendido entre 
ciento cincuenta (150) a trescientas 
m i l (300.000) pesetas. 

I I I Obra mayor.-Si su presupues
to fuera superior a trescientas m i l 
(300.000) pesetas y la obra de eviden
te ut i l idad resultara ser la ún ica so
lución posible; y 

! IV Obra inaceptable. — Cuando 
por la desproporc ión entre su presu
puesto y su ut i l idad o por cualquier 
otra razón mereciera ser desestimada 
su cons t rucc ión . 

í Art, 32. Si se trata 'de un sanea
miento, los citados extremos serán: 

a) C a u d a L m á x i m o horario, que 
podr ía distr ibuir dentro de la pobla
ción el abastecimiento de que se 
dispone, en la realidad o en proyecto. 

b) Existencia, en s i tuación y esta
do aprovechable, de antiguas obras 

i de desagüe o alcantarillado, 
j c) Para efectos de un posible ver-
| t i miento, punto apropiado en la o r i -
| l ia del mar o corriente de agua, con 
ind icac ión del caudal de éste en 
es.tiaje, y de las distancias a la po
blación. Si este punto no existiera 
en condicianes viables, ju ic io sobre 
la posible s i tuación de la ins ta lac ión 
depuradora. . , V 

d) Si existen establecidas en el 
t é rmino industrias que produzcan 
aguas residuarias en cantidad y de 
naturaleza que deban • tenerse en 
cuenta, a los efectos de saneamiento. 

e) Si existiera en la localidad el 
uso de utilizar en riegos aguas camo 
las que se trata de evacuar; y final
mente, - , . .. 

f) Coste probable de las obras, al 
solo efecto de poderlas calificar en 
una de las cuatro siguiéhtes catego
rías: 

I Obra menor. —Si no siendo ne-
cesariala depurac ión de ss aguas 
efluentes, su presupuesto fuera infe
r ior o muy aproximado a 150.000 
pesetas. 

I I Obra ordinaria.—Si su presu
puesto e independientemente de toda 
otra circunstancia queda compren
dido entre 150 y 300.000 pesetas. 

I I I Obra mayor.-Si su presupues
to fuera superior-a 300.000 pesetas y 
la obra, de evidente ut i l idad, resul
tara ser la ún ica solución posible; y 

IV Obra inaceptable.—Sí por la 

desproporción entre su presupuesto 
y su ut i l idad o por cualquier otra 
razón mereciera ser desestimada su 
cons t rucc ión . 

Art . 33. El Servicio Hidráu l ico 
t e rmina rá el informe a que se refie
ren los ar t ículos precedente? califi
cando la obra sobre que verse en la 
categoría que le corresponda de las 
anteriormente establecidas y pro
p o n d rá la formación del proyecto 
correspondiente o que se deniegue 
la originaria pet ición de auxilios. 

Art . 34. El informe de referencia 
deberá ser elevado o la Dirección 
General de Obras Hidráu l i cas antes 
de transcurridos veinte (20) d ías del 
t r ámi te anterior. 

A l informe a c o m p a ñ a r á una copia 
autorizada de todos tos documentos 
presentados por la entidad peticio
naria. 

Art . 35. Si el caso no hubiera sido 
calificado de obra «improcedente», 
el Servicio fo rmulará al mismo tiem
po el presupuesto de gastos para el 
estudio y redacc ión del proyecto co
rrespondiente; presupuesto que se
guirá, para su ap robac ión , la t r ami 
tac ión interior ordinaria. 

Sí se tratase de una pob lac ión con 
m á s de-seis m i l (6.000) habitantes, el 
Servicio Hid ráu l i co c o m u n i c a r á a la 
entidad peticionaria la cifra del cita
do presupuesto para su ingreso en la 
P a g a d u r í a del mismo, advirtiendo 
que si no lo Rubiera efectuado den
tro de lo? quince (15) días siguientes 
al de la notificación, se cons iderará-
renunciada ia pet ición y no p o d r á 
ser renovada hasta transcurrido un 
año . Este servicio se cons ide ra rá 
como prestado a particulares, pu-
diende ser recurrido el presupuesto 
ante la Dirección General de Obras 
Hid ráu l i ca s . 

Art.'36. En el caso de que la tra
mi tac ión a que se viene haciendo 
referencia fuese para uno de los ca
lificados como «obra menor» , y la 
Dirección de Obras Hid ráu l i ca s no 
se hubiese manifestado sobre él en 
los quince días siguientes al de la 
remis ión del informe, el Servicio 
Hidráu l i co pod rá comunicar a lospe-
ticionanos la ap robac ión del expe
diente in ic ia l y proceder al estudio 
y redacc ión del proyecto, de acuerdo 
con el presupuesto que tuviere apro
bado. 

Art. 37. En los casos calificados 
como de «obra o r d i n a r i a » u «obra 
mayor» , la Dirección general de 
Obras Hid ráu l i cas da r á en su d ía las 
órdenes para el estudio y redacc ión 
del proyecto, en la forma que pro
ceda. 

Art . 38. Si las aguas con que se 
contara para el abastecimiento o 
para las necesidades del saneamien
to fuerán de propiedad particular, y 
las Juntas o Ayuntamientos no hu
biesen conseguido su adquis ic ión a 
pertuidad, el servicio es tud ia rá y re
dac ta rá el proyecto a base de ellas 



I 9. 

para qiie Ine^o pueda procederse 
con él a la expropiación forzosa. 

Art. 89. Todos los proyectos for
mados por los Servicios Hidrául icos 
d e b e r á n ajustarse a cuanto determi
nen las instrucciones y formularios 
vigentes. 

Todos los de saneamiento y los de 
abastecimiento que incluyan obras 
de d is t r ibución , deberán ir presenta
dos sobre un plano de la localidad, 
con curvas de nivel de metro en 
metro. 

A r l . 40. Como normas generales 
para todos los proyectos, quedan fi 
jadas las siguientes: 

La dotac ión por habitante y día 
que servirá de base a todos los cál
culos será de cien (100) litros como 
m á x i m o , debiendo computarse el 
n ú m e r o de aquél los por el que arroje 
al ú l t imo censo de la población, 
aumentado en un diez por ciento. 
Si el aumento de poblac ión observa
do en el ú l t imo decenio fuese muy 
considerable, se deduc i rá el n ú m e r o 
de habitantes, agregando al actual el 
correspondiente a veinticinco años, 
obtenido por promedio del experi
mentado en dicho plazo. • 

Todas las obras que se proyecten 
serán económicas , en el sentido de 
que no presen ta rán holguras injusti-
ñ c a d a s n i elementos o materiales 
onamentales; pero de ninguna ma
nera d imens ionándo la s estrictamen
te o empleando elementos o mate
riales que no sean de primera cali
dad. 

Las instalaciones elevadoras y las 
de depurac ión se proyectarán dis
puestas para el servicio que se derive 
de la dotación y poblaciones máxi
mas a que anteriormente se ha hecho 
menc ión . 

. Los depósitos reguladores que no 
vayan elevados sobre el terreno, se 
proyec ta rán con una capacidad sufi
ciente para cubrir el consumo diario 
calculado, con la dotac ión y para el 
n ú m e r o de habitantes anteriormente 
determinados. 

Los depósitos elevados se proyec
ta rán considerados como regulado
res no del consumo, sino del bom
beo, y añad i endo a la capacidad que 
de este modo resulte lo necesario 
para un caso de un incencio. . 

En las obras para d is t r ibuc ión de 
aguas, deberán proyectarse y serán 
subvencionables — siempre que lo 
permita el coste de las demás—sola
mente aquellas conducciones que 
pudieran calificarse de arterias, por 
estar previstas para caudales sensi
blemente iguales o superiores a los 
dos tercios del de la conducc ión que 
arranque de la captac ión . 

Las instalaciones de saneamiento 
se es tudiarán completas, siendo per
ceptiva la depurac ión y previendo 
los ramales necesarios para posibles 
expansiones, pero no se cons t ru i rán 
con subvención m á s que aquellos 
correspondientes a calles, en las que, 

por lo menos, esté edificada la mitad 
de su longitud. 

Tampoco s e r á n subvencionables 
más obras de acometida que las co
rrespondientes a escuelas, hospitales, 
lavaderos p ú b l i c o s , mataderos..., 
oara cuyos ca sos -pod rá llegarse a 
construir ramal especial. 

No se admi t i r án más aguas de l l u 
via en la red de saneamiento que las 
procedentes de terrazas o tejados que 
sean recogidas1 por canalones y con
ducidas por tubos de bajada a las 
correspondientes acometidas domi
ciliarias. " - * 

Art . 41. Todos los. proyectos lle
va rán anejo un estudio de las tarifas 
que podran ser establecidas—si las 
entidades peticionarias lo deseen— 
sobre el consumo de agua y las aco
metidas al saneamiento y cuya única 
finalidad será cubrir los gastos de 
explotación e inspección de las ins
talaciones, servicio de intereses y 
amor t izac ión del capital aportado 
por el Ayuntamiento o Junta, y for
mac ión de alguna reserva, que, se
gún los casos, qudiera ser necesaria. 

A tales efectos, se ca lcu la rán las ta
rifas teniendo presente lo que sigue: 

Gastos de inspección, de acuerdo 
con lo que se determina en el ar t ícu
lo 73. 

Capital a amortizar, constituido 
por el cincuenta (50) por ciento del 
presupuesto de las obras subvencio
nables, y en el total de las restantes 
hasta completan integramente las 
redes de d is t r ibuc ión y cloacal. 

Un per íodo de amor t i zac ión de 
veinte (20) años como m í n i m o y 

Un aumento proporcional-de usua
rios o abonados, desde cero a la to
talidad de vecinos servidos, en el 
plazo dé los diez (10) primeros años . 

Las tarifas de los abastecimientos 
se fijarán a base de contadores, que
dando proscrito otro medio de cobro, 
pero pndiendo fijar un caüda l gra
tuito. 

En las empresas industriales que 
consuman agua de los abastecimien
tos, por la pe r tu rbac ión que en ellos 
causan, se a u m e n t a r á n las tarifas 
tanto m á s cuanto mayor sea el con
sumo. 

Art . 42. A l estudiar el proyecto 
sobre el terreno, se p rocu ra rá hacer
lo con el mayor detalle posible y de
jar señalado^ los puntos principales 
en forma que puedan servir de re
planteo previo, quedando obligados 
los Ayuntamientos a cuidar de la 
conservación de las señales que se 
establezcan. 

CAPITULO IV 
Información públ ica 

Art. 48. Una vez aprobados por el 
Ministerio de Obras Púb l i cas los 
proyectos presentados por los Servi
cios Hidrául icos , serán sometidos a 
in formación - públ ica , que versará 
t ambién en su caso, sobre las tarifas 
anejas a ellos. 

Art . 44. En el caso de un proyec

to de abastecimiento de aguas j 
información públ ica afectará solâ  
tnente a la provincia en que éstas se 
capten o utilicen, si el caudal capta
do no excede de dos (2) litros por 
segundo y la toma está a menos de 
diez (10) ki lómetros del límite de la 
provincia. Si no ocurre la primera 
cí rcustancia , h a b r á de extenderse la 
in lo rmac ión a todas las provincias 
por las cuales discurran las Corrien
tes de que sea tributario el venero 
de que se trata; y si no se cumple la 
segunda, la información se hará 
t ambién en la provincia limítrofe de 
aguas abajo. 

Art. 45. Si el proyecto fuera de 
saneamiento, la información atecta-
rá solamente a la provincia de la 
poblac ión saneada; si, siendo ésta 
costera, el desagüe se verifica en el 
mar, o si al hacerlo en corriente de 
agua, el caudal de ésta en estiaje, 
supera rá la p roporc ión de cien (100) 
litros por segundo y por millar de 
habitantes usuarios, con la condi
ción, además , de que dicho punto de 
desagüe esté a más de diez (10) kiló
metros aguas amba del límite la 
provincia. 

Se procederá t anmbién en esta 
forma cuando el tratamiento final 
que se proyecte no contamine a nin
guna masa de agua; pero en todos 
aquellos casos en que das circuns
tancias no se ajusten a lo determi
nado en este articulo, la información 
se hará t a m b i é n en la provincia l i
mítrofe de aguas abajo. 

Art . 46. El Ingeniero Jefe del Ser
vicio Hidrául ico remit i rá al Gober
nador- Civi l de la provincia en que 
radiquen las obras, y a los de las 
demás provincias afectadas, la nota 
extracto para la información públi
ca, cón una copia de la orden de 
ap robac ión dul proyecto, y al mismo 
tiempo, otras al Alcalde del pueblo, 
peticionario para que se fije en el 
tablón de anuncios oficiales por el 
plazo de quince (15) días para la pre
sentación de reclamaciones en,el 
Ayuntamiento. 

Si éste no remitiese al Servicio 
Hidráu l ico la certificación de no ha
berse presentado reclamaciones, o 
éstas, caso de haberlas, en el plazo 
de treinta (30) días, se entenderá que 
desiste de su petición, dándose por 
Concluso el expediente. 

Art. 47. Los Gobernadores de to
das las provincias en que se hubie
sen admilido'reclamaciones, remHi-
rán éstas, si las hubiere, al Jefe del 
Servicio Hidrául ico , y, a ser posiDie, 
a los veinte (20) días de terminarse 
el plazo de admis ión . 

Art. 48. Si no se hubieran presen
tado reclamaciones, el Jefe "el 
vicio r emi t i r á el expediente a la ^ ' 
rección General de Obras Hibrauii-
cas; pero si las hubiere, las iníormde 
rá todas en el plazo de un mes o 
diez (10) días, según fuere necesan 
o no practicar reconocimientos y 



guidaiyenle remit i rá copias autori
zadas (le éstos con aquél a la Junta 
provincial de Sanidad y a la Ahoga-'j 
cía del Estado de las provincias a 1 
que afectara el caso. 

Arl. 49. No será necesario el i n 
forme de la Junta Provincial de Sa
nidad en aquellos casos de obras 
para abastecimientos de aguas, en 
los que procediese de dicho organis
mo el certificado d) que se menciona 
en el art ículo 19, y, además , no hu
biese reclamaciones que afectasen a 
otros abastecimientos. 

En todos los casos de obras para 
saneamiento y en aquél los para abas
tecimiento que no fuesen los del pá
rrafo anterior, será necesario dicho 
informe y deberá evacuarse en el 
plazo de quince (15) días, a contar 
desde la fecha del en vio del expedien
te a dicha Junta, por el Ingeniero 
Jefe del Servicio Hidráu l i co . 

Si terminase dicho plazo sin que la 
Junta emitiese su iniforme, se enten
derá que éste es favorable y conti
nuará la t rámi tac ión del expediente. 

Art. 50. Será necesario el informe 
de la Abogacía del Estado siempre 
que haya reclamaciones en el expe
diente de información o sea contra
rio el de la Junta de Sanidad. En este 
caso, el Jefe del Servicio remi t i rá se
guidamente a dicha entidad t amb ién 
cop a autorizada del expediente com
pleto, con ruego de que sea informa-# 
do en el mismo plazo de de quince 
(15) días. 

Asimismo, si terminase este plazo 
sin recibir infórmense en tenderá que 
este es faborable, 

Ait. 51. Con lo que resultare de 
estos úl t imos t rámi tes , el Servicio re
mitirá el expediente a ía Difección 
General de Obras Hibráu l icas . 

Si éste fuer a fororable, a compaña 
rá presupuestos de gastos para el re
planteo previo o h a r á constar que 
no es necesario. 

Art. 52. En caso de qué durante 
la información púb l ica se presenta
sen reclamaciones en que los propie
tarios o usuarios de las aguas que se 
intenten utilizar se opongan a que 
se ejecuten las obras o exijan indem
nizaciones o compensaciones, el M i 
nisterio de Obras Púb l i ca s se l i m i 
tará a acordar que queda en suspen
so la t rami tac ión del expediente 
"asta que el Ayuntamiento o Junta 
insiga por expropiac ión , cesión o 
P0r cualquier otro medio legal, qut 
^eden anuladas o retiradas dichas 
Aclamaciones. 

CAPITULO V 
Ejecución de las obras 

|. Art. 53. Antes de proceder a la 
•citación de las obras o de la orden 
e ejecución, si se fueran a realizar 

p adminis t rac ión, s e r á preciso 
los Ayuntamientos o Juntas den 

yp l imien to a lo dispuesto en el 
di S10 unclécimo del Decreto de 17 

re Mayo de 1940 y en el 19 de este 

Ueglamentó; a cuyo efecto, los Ayun
tamientos remi t i r án al Servicio H i 
dráu l ico , los oportunos certificados 
de acuerdo, y las Juntas; cuando el 
Ayuntamiento respectivo no garan
tice la apor tac ión de las mismas, los 
correspondientes documentos en que | 
consten las g a r a n t í a s ' q u e ofrecen. 
. Con este objeto serán los Servicios ; 

q.uienes se dir i jan a las entidades in 
teresando el cumplimiento de todo 
lo anterior, de lo cual d a r á n cuenta, 
al Ministerio, a la vez que remitan el 
proyecto de replanteo previo s la co
mun icac ión manifestando que no es 
necesario. 

Art . 54.. La entrega de las aguas y 
terrenos que se vayan a utilzar, ten
drá lugar en el Servicio Hidraú l i co , 
verificándose mediante acta, que sus
cr ib i rán , cuando se trate de Ayun
tamientos, el Alcalde y segundo Te
niente Alcalde, en vi r tud de ácue rdo 
del Ayuntamiento y los propios inte
resados; cuando sean Juntas de pue
blos con menos de m i l (1.000) habi
tantes, el Presidente, los dos Vocales 
adjuntos y los propietarios, y si son 
Juntas de poblaciones mayores de 
m i l (1.000) habitantes, el Presidente, 
el Vocal que ejerza las funciones de" 
segundo Teniente Alcalde y los pro
pietarios. En estos dos ú l t imos casos 
también se ha de realizar k entrega 
por acuerdo de la, Junta.. 

Art . 55. Un ejemplar de dicha acta 
q u e d a r á archivado en el Servicio 
Hidrául ico ; pero el Ingeniero Jefe 
da r á cuenta al Ministerio de la en
trega, a los efectos de poder disponer 
la l ici tación de las ot)ras o l a ejecu
ción por admin i s t r ac ión . 

Art . 56. La real ización de las 
obras se a c o r d a r á por el Ministerio 
de Obras Públ icas , a la vista de los 
créditos y obligaciones existentes por 
orden de an t i güedad en las peticio
nes entre los que estén en condicio
nes de empezarse, por tener el pro
yecto y replanteo aprobados y haber
se hecho entrega de las aguas y te
rrenos; a menos que causas de reco
nocida urgencia aconsejen alterar 
este orden señalado. 

Art. 57. La Dirección de Obras 
Hidráu l icas d i spondrá en su día so
bre el sistema de ejecución de las 
obras, y si ésta fuera por contrata, 
sobre su l ici tación por subasta o por 
concurso. 

Art . 58. Si se resolviera que las 
obras se ejecutasen por adminis
tración, el Ayuntamiento o Junta 
interesada, deberá ingresar eii la 
Pagadur ía del Servicio Hidráu l ico , 
y antes de comenzarse los traba
jos, la cuarta parte del diez (10) por 
ciento del presupuesto, pagándose 
luego el resto, por ingresos mensua
les de dicho tanto por ciento de la 
obra ejecutada én el mes anterior. 

Art . 59. Si se resolviera que las 
obras se ejecutasen por subasta y an
teriormente hubieran quedado cali-
licadas como «obra menor» , la l i c i 

tación se verificará en el Servicio 
Hidráu l ico correspondiente. 

Art . 60. Al verificarse el replan
teo definitivo, cu ida r án los Ingenie
ros de señalar la zona de ocupac ión 
de terrenos en forma que no quede 
lugar a duda alguna acerca de las 
fincas afectadas; y al hacerse cargo 
de las aguas y terrenos por medio 
de las actas citadas c u i d a r á n de que 
éstas se ajusten a lo expuesto ante
riormente y de unir a ellas el certi
ficado de acuerdo del Ayuntamiento 
o Junta para evitar que sean respon
sables personalmente de los interdic
tos quQ pudieran entablarse. 

Art. 61. No se real izará n i n g ú n 
otro trabajo n i se h a r á n acopios de 
material hasta que no estén te rmi
nadas en la captac ión, obras que ase
guren los caudales previstos para el 
abastecimiento o para las necesida
des de saneamiento, según el caso. 

Art . 62. Salvo circustancias muy 
especiales, que se h a r á n constar en el 
proyecto, el orden deejecucion d é l a s 
obras será siempre: para los abaste
cimientos, comenzando por la capta
ción y continuando los trabajos en el 
sentido de aguas abajó; y para los sa
neamientos, comenzando^jor las dis
posiciones para el tratamiento finaly 
continuando los trabajos en el senti
do de aguas arriba. 

Estas normas representan un crite
rio que se refiere a obras; pero que 
no tratan de imponerse en cuestiones 
de detalles. 

Art . 63. Cundo los Ayuntamien
tos o Juntas pretendan realizar algu
na modif icaciónj-prolongación o me
jora en las obras durante el pe r íodo 
de const rucción, lo sol ic i tarán de la 
Dirección de las Obras Hid ráu l i cas 
por conducto del Ingeniero Jefe del 
Servico Hidráu l ico , el cual acompa
ña rá a la instancia el informe corres
pondiente. 

Art . 64. Tanto los Ayuntamientos 
como las Juntas c u i d a r á n de efec
tuar las pagos correspondientes al 
per íodo de ejecución de las obras en 
las épocas oportunas, siendo respon
sables,, caso de hacerlo, de los per
juicios que puedan irrogarse al Esta
do por la para l izac ión de aqué l las o 
por cualquier otra causa. 

Art . 65. A l terminarse una obra de 
esta clase y verificado por el Inge
niero Jefe del Servicio el reconoci
miento final de la misma, si se han 
ejecutado por admin i s t r ac ión , o la 
recepción definitiva si se realizaron 
por contrata, se p rocederá a su en
trega al Ayuntamiento o Junta, me
diante acta triplicada, suscrita por el 
Alcalde y Concejales delegados para 
el acto o por el Presiden'e de la Jun
ta y dos Vocales de la misma, t a m 
bién delegados, y por el Ingeniero 
Jefe del Servicio, en la cual se h a r á n 
constar las obras que se entregan,de
finiéndolas por sus carac ter í s t icas 
esenciales y uniendo al acta un ejem
plar del plano general. Se h a r á cons-
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tar t ambién en el acia si las obras se 
han ejecutado por admin i s t r ac ión , l a 
cantidad que el Ayimtamienlo ha 
satisfecho hasta el momenlo Üe la 
entrega por el concepto de auxilios 
durante la ejecución de las obras y 
lo que adeuden por este concepto \ 
lo que debe abonar a partir de ly 
t e rminac ión de las mismas. Cuando 
se hayan realizado por contrata, lo 
que adeude por ese mismo concepto 
y, en ambos casos, cuando proceda, 
las tarifas aprobadas para la explo
tación de los servicios. 

CAPITULO V I 
Explotac ión e i n s p e c c i ó n de las obras 

Art. GO. . A l final del acta que se 
menciona en el a r t ícu lo anterior, se 
especificará el detalle del material 
que, para la debida conservación de 
las instalaciones, deberá tener siem
pre dispuesto en el a lmacén el Ayun
tamiento o Junta a cuyo cargo que
den las obras ya terminadas. 

Cuando por consecuencia de al-
g u n a reparac ión se empleara en 
obra alguna pieza o elemento de di
cho material, el Ayuntamiento o 
Junta deberá reponerlo inmediata
mente en el a lmacén . 

Art . 67. Los Ayuntamientos o 
Juntas vendrán obligados a la m á s 
esmerada conservación de las obras 
e instalaciones, consignando al efec
to en sus presupuestos anuales las 
cantidades que ello pudiera requerir. 

Art . 68. Una vez terminadas las 
obras y efectuada la entrega de las 
mismas, no podrá introducirse en 
ellas modificación alguna, n i aun a 
t i tulo de mejora, sin autor izac ión 
del Servicio Hidráu l ico correspon
diente, al que se acud i r á cuando pro
ceda por medio de la oportuna ins
tancia, expresando en ella con cía 
ridad las modificaciones o mejoras 
que la entidad pretenda llevar a ca
bo, siempre por Su cuenta. 

Eri estos casos los Ingenieros Jefes 
de los Servicios, al resolver las peti 
clones, t e n d r á n en cuenta que las 
nuevas obras h a b r á n de realizarse 
con el mismo criterio en cuanto a 
caracteristicas y materiales que las 
ya existentes, y que, además , no de
berán—salvo en casos muy just if i
cados—alterar el plan de desarrollo 
que pudiera -existir paí-a estas últi
mas. 

Unicamente en el caso de. que él 
coste de estas obras pudiera resultar 
sensiblemente superior a cincuenta 
m i l (50.000) pesetas, deberá el Servi
cio elevar a la Dirección de Obras 
Hidráu l icas la instancia de. la enti
dad y su propuesta de resolución. En 
los d e m á a s casoá, deberá solamente 
dar cuenta de lo actuado, quedando, 
sin embargo, para los pecticiOnarios, 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Obras Públ icas . . 

Art. 69. Las entidades a cuyo car
go quedan las instalaciones, cuida
rán de impedir que por nadie se rea
licen obras de cualquier naturaleza, 

que directa o indirectamente puedan 
afectar a aquél las . Con este objeto 
queda prohibido realizar construc
ción alguna, a menos de dos melios 
de una conducc ión si ésta forma par
le de una red* y a menos de cinco si 
se trata de una de las generales del 
abastecimiento o del d e s a g ü e . En las 
/,onas de la captac ión para el prime
ro de éstos o en la de la d e p u r a c i ó n ' 
o tratamiento final del saneamiento, 
esta distancia m í n i m a será de.veinte 
(20) metros. 

Si por alguna razón importante 
fuera necesario realizar alguna obra 
o trabajo en Oposicipn a lo hasta 
aquí establecido, deberá solicitarse 
autor izac ión del Servicio Hidráu l ico 
correspondiente, el que, examinado 
el caso, por cuQnta del peticionario, 
resolverá estableciendo, si procede, 
las condiciones oportunas. 

Art . 70. Si se ejecutase alguna 
obra de las determinadas en los dos 
ar t ículos a n t e r i o r e s sin la tra
mi tac ión correspondiente, el Servi
cio o rdena rá su demol ic ión , que se 
ha r á con cargo al Ayuntamiento ó 
Junta correspondiente. 

Art . 71 Si por razón importante 
alguna entidad, empresa o particu
lar desean la concesión de alguna 
ventaja, en relación con los servicios 
de abastecimiento o saneamiento, 
deberá compatiblemente a lo que se 
dice en el a r t ícu lo 20, solicitarlo de 
la Jefatura del Servicio Hidráu l ico 
correspondiente, quien, después de 
estudiar el caso sobre el terreno, re
solverá estableciendo, las condicio
nes pertinentes. 

Art. 72 Los gastos de informe e 
inspección o- confrontación que se 
produzcan como consecuencia de 
las, solicitudes a que se refieren los 
anteriores art ículos, serán de cuenta 
de los peticionarios. 

Art. 73 E i personal facultativo 
encargado de la zona o demarcac ión 
en que radique una de las obrascons-
t ru ídas bajo este régimen de auxilios, 
cu ida rá de conocer su estado de con
servación y'su funcionamiento, para 
lo cual, aparte de las facilidades que 
para ello le proporcionen las salidas 
motivadas por su "servicio general, gi
ra rá anualmente una visita de ins
pección, cuyos gastos serán de cuen
ta de la entidad correspondiente. 

E l Ingen'ero o rdena rá a ésta los 
trabajos que estime necesarios para 
la buena marcha de los servicios y, 
en su caso, da rá cuenta al Ingeniero 
Jefe de las deficiencias observadas y 
p r o p o n d r á la solución debida. 

Art. 74 Si las entidades a cuyo 
cargo quedan las obras no cumplie-
ran,las disposiciones reglamentarias, 
no atendieran las órdenes del Servi
cio Hidrául ico, o se diera el caso de 
que las faltas, aun subsanadas, se re
pitieran en forma que fuera de temer, 
no ya la paral ización, sino trastornos 
de imporlancia, los Servicios Hidráu
licos, previo apercibimiento y conmi

nación de plazo a los interesados, po
drán , a d e m á s de proponer la sa*ncióii 
que se-indica en el artículo 20, in. 
cautarse de las obras correspondien
tes, y, nombrado para el caso repre
sentación adecuada, de la recauda
c ión por tari fus. 

De todo ello se dará cuenta al Mi
nisterio de Obras Públicas, que re
solverá en definitiva. 

Art ículo adicional. Las prescrip
ciones del presente Reglamento son 
también de apl icación, en la parte 
que pueda afectarles, a los abasteci
mientos construidos o en construc
ción con subvención del Estado, 
con sujeción al Decreto de 9 de Ju
nio de'1925. 

Madrid, 30 de Agosto de 1940. 
PEÑA BOEUF 

¡ i 

M m m Glfü de la orofincia de Leéa 
O R D E N 

. A los Ayuniamientos y Diputación 
Para cumplimentar orden urgen

te de la Superioridad, -interesa a la 
Secretaría provincial del Movimien
to conocer r áp idamen te el volumen 
anual de pensiones extraordinarias 
reconocidas por las Corporaciones 
locales y provinciales (Ayuntamien
tos y Dipu tac ión) por aplicación del 
Decreto de 3 de Mayo de 1938, en 
favor de las familias de sus funcio
narios asesinados ó desaparecidos 
por causa de adhes ión al Movimien
to Nacional o en defensa del mismo. 

En sn v i r iud , a la publicación de 
la presente y en té rmino de cuarenta 
y oche horas, todas las Corporacio
nes antedichas se dir igirán a la Se
cretaria provincial del Movimiento 
por c o m u n i c a c i ó n expresiva de los 
siguientes, extremos: 

a) Importe anual de las pensio
nes extraordinarias reconocidas. 

b) Importe de las cantidadessa-
tisfeChas por tal concepto en el ejer
cicio actual. 

En el caso de no existir cantidad 
alguna, en la casilla correspondiente 
se h a r á constar. 

Encarezco la mayor diligencia y 
exactitud en el cumplimiento de este 
servicio, de las que serán responsa
bles los Presidentes y Secretarios de 
la Corporac ión . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Octubre de 1940. 
-El Gobernador c i v i l , 

Jefe provincial del Movimiento, 
Carlos Pinilla Turiño 

" o • • .A * 
• o o , 

S E R V I C I O PROVINCIAL D E GANADERIA 

CIRCULAR NUM. 14cS 
En cumplimiento del artículo 



I 
¿ g l vigente reglamento de Epizootias sa to 
(je 26 de Septiembre de 1933, y a Castri 
...nnnesta del Sr. .lele del Servicio zona i propuesta del Sr. Jefe del Servició 
nj-ovincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacleiidiano en el t é rmino mu 
nicipal de Piedrafita, Ayuntamiento 
d'g Cármenes, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecba 26 
de Septiembre de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León IT) de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil,-

Carlos Pinil la 

CIRCULAR NUMERO 147 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu-
monia exudativa contagiosa en el 
término municipal de Armunia , cu
ya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 1 de Marzo de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León 15 de Octubre de 1940. 
• El Gobernador Civil. 

Carlos Pini l la . 

CIRCULAR NUMERO 149 
Habiéndose presentado l a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal 
de Molinaferrera, Ayuntamiento de 
Lucillo, en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente^di-
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa lodo el Ayuntamiento de Luc i l lo , 
como zona infecta el pueblo de Mo
linaferrera y zona de i n m u n i z a c i ó n 
licitado Ayuntamiento. 
.Las medidas sanitarias que han 

Sjdo adoptadas son las reglamenta
os y las que deben ponerse en prác-^ 
•ica, las consignadas en el Capí tulo 
l&XII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Octubre de 1940. 

no el t é rmino municipal de 
lio de la Valduerna, como 

zona infecta el pueblo de Castrillo 
y zona de inmunizac ión , el t é rmino 
municipal anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglámeiv 
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X I X del vigente Reglamento de Epi-
izootias. 

León, 16 de Octubre'de 1940. 
El Gobernador civil . . 
('arlos Pinilla 

CIRCULAR NÚM. 151 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de Vi -
l lamol, en cumplimiento de lo pre
venido en elart . 12, del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta de 3 de Octu
bre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el t é r m i n o municipal de Vi l la -
mol , como zona infecta la finca de
nominada Tr í anos , propiedad de 
D.a María Guadalupe Font y zona 
de inmun izac i c ión eL t é r m i n o mu
nicipal anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias' que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la 

El Gobernador civil, 
Carlos Pini l la 

CIRCULAR NÚM. 150 
Habiéndose presentado la Epizoo-

l,a de Septicemia hemorragica, en 
' ganado existente en el t é r m i n o 
J^icipal de Castrillo de la Val -
u,erna,en cumplimiento de lo preve
a n el art. 12 del vigente Regla
d o de Epizootias de 26 de Sep-
J b r e de 1933 (Gaceta del 3 de Oc-
Jre). se de clara oficialmente dicha 
u'ermedad. 

ha lándose como zona sospecho-

La 

bor de divulgación de conocimien
tos pecuarios de la que puedan sa
car frulo ios ganaderos de la pro
vincia. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Octubre de 1940.' 
El C o b e r n a d u i ' c i v i l , 

Jefe provincial del Movimiento, 
Carlos Pinil la 

o 
o o 

CMiria Mm\ lie A í i a s l e d m i e n l o s 
r T r a n s p o r í e s 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 84 
Fijación de precios de «Dulce» o «Car-

' ne de Membrillo» 
Como apl icac ión a la Orden de 15 

Julio ú l t imo, que regula los precios 
de venta al públ ico de conservas ve
getales previo estudio por la Oficina 
Central de Precios del Ministerio de * 
Industria y Comercio y de acuerdo 
con la Orden de 4 de Agosto de 1939, 
el Excmo. Sr. Mi-nistro, ha dispuesto 
lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se fijan los precios 
de venta al púb l ico para dulce o 
carne de membri l lo que a continua-
t inuac ión se expresan: 

Dulce de membri l lo al detall, por 
trozos a 5 pesetas ki lo neto. 

Envasado en lata litografiadas de 
460 gramos 2,40 pesetas lata. 

Idem en ídem idem 920 ídem 4,75 
ídem idem. 

Idem en idem idem 1.900 idem 
9,40 ídem ki lo . 

Idem en ídem de 5 y 6 1/2 ki lo
gramos 4,50 idem ídem. 

Idem en caja de madera de í, 2, 4, 
y 5 ídem 4,10 ídem ídem. 

El precio seña lado por-kilogramo 
en la venta de caja entera, se entien
de bruto por neto. 

Art ículo 2.° El fabricante h a r á 
un descuento m í n i m o de 25 por 100 
para cubrir los, gastos de transporte 
y ut i l idad de los intermediarios. 

Art ículo 3,° Los comerciantes po
d r á n cargar sobre estos precios los 
impuestos de t imbre y arbitrios de 
consumos mún ic ipa l e s y provincia
les que graven el a r t í cu lo en cada 
caso. 

Art ículo 4.° Se fija un plazo de 
treinta d ías a partir de la publica
ción de la presente Orden para ago
tar existencias anteriores,-pasado el 
cual en t r a rá en vigor esta disposi
ción. 

León, 18 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil interino, 
Jefe provincial d#l Servicio, 

Enrique Iglesias 

¡i m Proiiiisial le l lVQVlmteñlf 
N O T A 

La Escuela Superior de Veterina
ria de León, tiene acordado, entre 
sus planes de en$eñanza_ prác t ica , 
que los alumnos, a c o m p a ñ ¡ ios por 
Profesores, viseen pueblos de la pro
vincia en donde, de acuerdo con los 
v e t e r i n a r t o s r e x á m i n a r á n y estudia
r á n ejemplares de animales sanos y 
los qae estén afectados por enfer
medades, aprovechando a d e m á s las 
visitas para dar en cada uno de los 
pueblos conferencias sobre los d i 
versos aspectos divulgadores de las 
materias que son objeto de sus estu
dios y que tienen sumo interés para 
los ganaderos. 

A los Jefes Locales afiliados de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. encarez
co que presten el m á x i m o apoyo a 
estas misiones culturales afín deque, 
aprovechando las visitas organiza
das por entero a costa de la Escuela 
de Vetprinaria, se pueda realizar en Se recuerda a los Señores Alcaldes 
el meoio rural , con la preseucia de y Médicos de asistencia públ ica do-
F, E. T. y de las J. O. N . S. una la- mici l iar ia de esta' provincia, la cir-
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cular insería en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente a l 21 de Julio úlíi-
mo dándoles cuenta de enviar, a esta 
ciudad, para ingreso en el Hospital, 
a n ingún enfermo, excepción hecha 
de los urgentes por accidente, n i de 
n ingún anciano para ingreso en el 
Asilo, sin la correspondiente orden 
de ingreso, que será solicitada con 
anterioridad según se tiene ya repe
tidamente advertido, pues en el caso 
contrario, serán enviados de nuevo 
al Ayuntamiento respectivo, acom
p a ñ a d o s de un empleado subalterno 
de es taDiputación, haciendo respon
sables de los gastos de traslado que 
se originen a quien ordenara el des
plazamiento a esta ciudad de los en
fermos o ancianos indicados.. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. • 

León, 17 de Octubre de 1940.—El 
Presidente, Enrique Iglesias. 

A d m l n l s M ó n P M p a l fie Correos 
úe León 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta para contratar 
el transporte de la correspondencia 
en au tomóvi l entre las oficinas del 
Ramo de Bembibre e Igüeña, bajo el 
tipo m á x i m o de tres m i l pesetas 
anuales (3.000) y tiempo de cuatro 
años y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto al públ ico 
en esta admin i s t r ac ión principal , 
con arreglo a lo prescrito en el t i tulo 
I I del Reglamento vigente para el 
Régimen y Servicio del Ramo dé 
Correos y modificaciones estableci
das por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la ley de Adminis t rac ión 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.° de Julio de 1911. Se ad
vierte al publico que se admi t i r án 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase, sexta (4,50) pe
seta^ que se presenten en esta oficina 
y estafeta de Ponferrada, durante las 
horas de servicio hasta el día 25 de 
Octubre inclusive, a las 17 horas y 
que la apertura de pliegos ,se verifi
cará en esta Admin is t rac ión pr inci 
pal el día 30 del mismo a las once 
horas. 

León, 19 de Octubre de 1940.—El 
Administrador principal , Francisco 
Martínez. • 

Modelo de proposición 
Don , natural de...... vecino de..., 

se obliga a desempeña r la conduc
ción diaria del correo desde Bembi
bre a Igüeña, por el precio de , 
pesetas... . cén t imos (en letra) anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas "en el pliego aprobado 
por el Gobierno y para seguridad de 
esta proposición a c o m p a ñ o a ella y 
por separado la cédula personal y la 
carta de pago»que acredita haber 
depositado en , la fianza de 600 
pesetas. 

(Fecha y firma del interesado). 
Núm. 421.—36,75 ptas. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
cont inuac ión se expresan,el proyecto 
dé presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por un plazo de ocho días, én el cual, 
y durante los ocho días siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Chozas de Abajo 
Murías de Paredes 
Regueras de Arr iba 
Turcia 
Villamoratiel de las Matas 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas 
ante la Delegación de Hacienda, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar 
t ículo 301 del Estatuto Municipal . 

Gordonci l lo , a 18 de Octubre 
de 1940.—El Alcalde, Ciselio Pas-
trana. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Aprobados por la Corporación 
municipal , los documentos que des
pués se d i rán , quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, para oír reclamaciones: 

Proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para 194-1, 

Ordenanzas Municipales 
arbitr io de la.uva, vinos y . 
tes. 

Id. sobre el repartimient 
de utilidades por cinco ejer 

Id. sobre pres tación pefsd 
transportes por cinco ejercici 

Id . sobre los derechos dé de 
en el Matadero Municipal , Pi 
y Tabernilla. 

I d , sobre el sello como impuesto 
municipal . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Los Barrios de Salas, a 15 dé1 Octu
bre de 1940. - E l Alcalde, Aurelio 
Fe rnández . 

en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes' 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentés, basa
das en hechos concretos, precisos v 
determinados y acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación 
así como debidamente reintegradas' 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo,-no serán admitidas. 

Turcia, 15 de Octubre de 1940.— 
El Alcalde, José Delgado. 

1 

Juzgado municipal de Castropodame 
Don Antonio García Iglesias, Jaez 

municipal deCastropodame (León) 
Hago saber: Que por D. José Gon

zález V iñambres , mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Mata-
chana, se ha presentado demanda 
contra Luis Rodríguez Ramos, ma
yor de edad y con úl t imo domicilio 
en dicho pueblo, actualmente en ig
norado paradero, sobre reclamación 
de m i l pesetas, adeudadas desde el 
veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos veinticinco, según documen
to suscrito al efecto, y en virtud de 
lo acordado en providencia de esta 
fecha, se cita al referido demandado 
para que el día veintiséis de Octubre 
próximo, a las quince horas, compa
recerá en esta Sala Audiencia, sita 
en la casa Consistorial de esta villa, 
con objeto de celebrar el juicio ver
bal c iv i l correspondiente, bajo aper
cibimiento de que si no concurriere 
o persona que legalmente le repre
sente n i alega causa justa que se lo 
impida y h a b r á de justificar, conti
n u a r á el ju ic io en su rebeldía sin 

volver a citarle, pa rándo le los per
juicios a que hubiere lugar en dere
cho y prev in iéndole que se acompa
ña rá de las pruebas pertinentes de 
que intente valerse. 

Oado en Castropodame, a veinti-
de Septiembre de.mil novecien-
cnarenta. — Antonio Garc ía . -

M.: E l Secretario, Pedro Enrí-

N ú m . 415-15,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
v Turcia 
Confeccionado el repar t ímie i Di 

general de utilidades de este A y C n y o 
miento para el ejercicio de 191 ^yyf ,v vfrr 
se anuncia su exposición al públ ic ^ ^ f l ^ i r * 

N C I O P A R T I C U L A R 

El día 20 del actual, desaparecie
ron de la Casa La Vega, camino de 
San Adndrés del Rabanedo, una ye
gua con su cría, su señas son: unas 
siete cuartas de alzada,' casi blanca 
del todo; la cr ía es macho, de pelo 
cas taño, oscuro, de unos cinco me
ses, su d u e ñ o Carlos Martínez^ vive 
en la carretera de Caboalles 15, León. 

N ú m . 420.-675, ptas. 

leSPfcClAhÑovihj 
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